
UNIVERSIDAD DISrRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RECTORk 

RESOLUCIÓN Nro. 727 
( 30 NOV 2017 

"Por medio de la cual se modifica y aclara la Resolución 257 de118 de mayo de 2017" 

4. Que por lo expuesto anteriormente, se hace necesario realizar el cobro 
respectivo al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. yr  

Que por lo anterior, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo segundo de la Resolución No. 257 del 18 
de mayo de 2017, el cual quedara así: 

Consultar ex post y requerir el pago de la cuota, parte que le corresponde al 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL5or los tiempos laborados en el 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI,v  para el pago' de las mesadas 
pensionales del señor PINZON ZAPATA HECT9R HERNANDO, identificado con la 
C.C. No. 468.5111, por valor de $174.758.002.ob, conforme lo señalado en la parte 
motiva de la Resolución No. 257 Wel 18 de Mayo de 2017( 

Para el efecto se anexan los siguientes documentos: . 

Copia de la fe de bautizo del señor PINZON ZAPATA HECTOR HERNANDOV 
Copia Cedula de ciudadanía 	 vid 
•Copia Resolución 127 del 27 de marzo de 1992, mediante la cual la Universidad Distrital 
reconoce status pensional.t_ 
Copia Resolución 488 del 28 de julio de 1992, por medio clg la cual la Universidad 
Distrital, reconoce y ordena el pago de la pensión de jubilación./ 
Copia Resolución 468 del 28 de agosto de 2009: por medio de la cual la Universidad 
Distrital reliquidó la prestación/.  
Copia de sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Segunda Subsección B, del 16 de febrero de 2007.V 
Copia de sentencia proferida por el, Honorable Consejo de Estado, Sección Segunda, 
Subsección B del 14 junio de 2007.Y 
Copia de certificado de Información laboral expedido por el INSTITUTO GEOGRAFICO 
AGUSTIN CODAZZI 
Copia de certificado de Información laboral expedido por la Universidad Distritalv 



NOTIFÍQUESE Y CÚMP 

Dada en Bogotá D. C. a los 30 NOV 2017 

CARLOS JAVIER 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RECTORÍA 

RESOLUCIÓN Nr1/4O. 727 

( 3 O NOV 2017) 
"Por medio de la cual se modifica y aclara la Resolución 257 del 18 de mayo de 2017" 

10 Cuenta de cobro/ 

ARTÍCULO SEGUNDO. Aclarar que la Resolución mediante la cual la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas concedió la pensión de jubilación, corresponde al 
No. 488 del 28 de julio de 1992', y no al No. 488 del 20 de julio de 1992. 

ARTÍCULO TERCERO. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 257 
del 18 de Mayo de 2017 continúan vigentes 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

5/ 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar la Resolución No. 257 del 18 de Mayo de 2017, al 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, con sus respectivos anexos. 

Elaboró-  Erika largo -Isabel Contreras de Tovar Contratistas - Asesoras Rectoria 

Elaboró liquidación Oficina de Recursos Humanos 	. 	. 

cp 

Revisó Oficina Asesora Jurídica 

' 	Revisó Secretaria General 
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( 18 HAY 201? 
"Por medio de la cual se requiere el pago de una cuota parte" 

El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en uso de sus facultades legales y 
estatutarias, en especial las establecidas en el art. 4 de la Constitución Política, el art. 16 del Acuerdo 

No. 03 de 1997, la Ley 33 de 1985, y 

CONSIDERANDO 

1 Que el señor PINZON ZAPATA HECTOR HERNANDO, identificado don cédula de ciudadanía 
No. 468.511 laboró y/o cotizó los siguientes periodos, así: 

ENTIDAD PREVISORA 
TIEMPO DE 
SERVICIO TOTAL 

. 
_ 15/06/1959 - 	. 

AGUSTIN CODAZI CAJANAL - UGPP 01/01/1965—  1985 
UNIVERSIDAD 

DISTRITAL 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE 11/03/1976 - 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS CALDAS 30/04/1992 6.169 
. 	TOTALES 8154 

2. Que mediante Resolución No. 488 del 20 de julio de 1.992 la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas concedió la pensión de jubilación al señor HECTOR HERNANDO PINZON 

ZAPATA. 

3 Que el valor de la meáada al momento del reconocimiento pensiona!, ascendió a la suma de 

$348.822.00. 

4 Que por resolución No. 468 del 28 de AGOSTO de 2009 la pensión antes mencionada fue re 

liquidada por un valor de $335.346. 

FACTORES PARA RELIQUIDACION DE PENSION 

ASIGNACION BASICA $ 269.545 75% $ 202.159 

PRIMA SEMESTRAL $ 37091 80% $ 29.673 
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..18 MAY 2O17. 
"Por medio de la cual sé reuniere el pago de una cuota parte" 

PRIMA VACACIONES $ 39042 80% $ 31.234 

PRIMA NAVIDAD $ 46547 80% $ 37.238 

VACACIONES $ 43803 80% $ 35.042 
SUMA $ 335.346 

Que para el cobro de las cuotas partes pensionales a cargo de las Cajas, Fondos o /entidades 

de previsión, es necesario ceñirse al procedimiento establecido en el artículo 2° de la Ley 33 de 

1995, a saber: 

"Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá derecho a 
repetir contra los organismos no afiliados a ellas o contra las respectivas cajas de previsión, a 
prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o apodado a ellos. El proyecto de 
liquidación será notificado a los organismos deudores, los que dispondrán del término de quince 
días para objetado, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos". 

Es pertinente mencionar que la precitada ley recogió lo señalado por los Decretos 2921 de 1948 

y 1848 de 1969, que establecían el procedimiento para el reconocimiento y pago de pensiones 

donde concurren en el pago una o varias 'entidades a prorrata del tiempo cotizado o servido, 

para lo cual la Caja de Previsión obligada al pago de una pensión, en ejercicio de su derecho 

repetirá contra los organismos no afiliados a ella, o contra las demás entidades de previsión, a 

prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. 

Que el Honorable Consejo de Estado en sentencia de marzo de 1996 estableció que la 
excepción de inconstitucionalidad debe ser aplicada tanto por autoridades judiciales como 
administrativas, en definitiva cualquier autoridad encargada de aplicar normas jurídicas, los 
cuales están llamados a hacer valer la primacía constitucional. De oficio, cuando el juez o 
funcionario administrativo vislumbre la transgresión normativa, en cualquier caso, es su deber 
hacer prevalecer el ordenamiento jurídico, en su escala jerarquizante y, además, propendiendo 
por el equilibrio de la distribución de competencias y garantizando la protección de los derechos 
de las Personas, o a solicitud de la parte interesada. (Providencia de octubre 2 de 1996, Recurso 
de Insistencia, Magistrado ponente Dr. Ernesto Rey Cantor, Actor Gilberto y Miguel Rodríguez 
Orjuela. Expediente 7864). 

Que mediante auto 130 de 2014 la Honorable Corte Constitucional ordenó a Colpensiones 
aplicar la excepción de inconstitucionalidad en relación con la Circular conjunta 069 de 2008 del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social, que establece el 
procedimiento para el cobro de cuotas partes pensionales. Presentación de cuentas de cobro y 
sus requisitos. Prescripción de cuotas partes pensionales. Intereses generados sobre las cuotas 
partes pensionales. Para lo cual sostuvo lo siguiente: 
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( 18 MAY 2017 
"Por medio de la cual se requiere el pago de una cuota parte" 

"23. En criterio de la Corte las pruebas practicadas en este proceso acreditan que la 
Circular Conjunta 069 de 2008 constituye una barrera normativa que entorpece 
innecesariamente la efectividad del derecho a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la 
garantía al pago oportuno de las pensiones (Art. 53 C.P.) en virtud de la complejidad y 
redundancia del trámite que impone. Asimismo, la referida Circular desconoce el 
precedente constitucional que diferencia entre los requisitos para el goce material del 
derecho pensional y los mecanismos de financiación de la prestación, pues supedita 
el pago de la pensión a la consulta del proyecto de liquidación de la cuota parte y de 
resolución que reconoció el derecho. Entonces, por las razones anotadas Colpensiones 
deberá proceder a la inmediata inaplicación de esta Circular": 

"10 Ver sentencias T-832 A de 2013 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva), T-543 de 2012 
(M.P. Humberto Antonio Sierra Porto), T-850 de 2004 (M.P. Rodrigo Escobar Gil) y C-
895 de 2009 (M. P. Jorge Iván Palacio Palacio). " 

"11 Esta modalidad exceptiva ha sido empleada por la Corte en procesos que envuelven 
un estado de cosas inconstitucionales, los que desbordan el caso concreto analizado por 
la autoridad judicial y requieren por ello la adopción de medidas amplias - que cobijen a 
las personas colocadas en una situación fáctica y jurídica semejante. Asi, en el.  Marco 
del seguimiento a la sentencia T-025 de 2004 (M.P. Manuel José Cepeda) el Tribunal 
Constitucional resolvió en Auto 008 de 2009 (M.P. Manuel José Cepeda), numeral 
décimo octavo, 'AUTORIZAR a los ministros y jefes de departamento administrativo que 
forman parte del CNAIPD que apliquen la excepción de inconstitucionalidad cuando ello 
sea necesario para lograr e/ goce efectivo de los derechos de la población desplazada y 
la superación del estado de cosas inconstitucional de conformidad con los parámetros 
señalados en el apartado VI, párrafos 128 a 132 del presente Auto. El CNAIPD informará 
el 30 de octubre de 2009 y el 1 de julio de 2010 a la Corte Constitucional sobre la 
utilización de esta figura". Igualmente, en el numeral 128 de la parte motiva el Auto 008 
de 2009 señaló lo siguiente: "Respecto del ajuste, la complementación o la reformulación 
de los proyectos o programas descritos en este Auto, el CNAIPD podrá emplear la 
excepción de inconstitucionalidad en los casos en que la aplicación de una norma de 
orden legal vulnere los derechos fundamentales de la población desplazada, o de 
manera especifica, inevitablemente resulte en un impedimento para la protección 
efectiva de las personas en condición de desplazamiento. La Corte entiende que en 
muchas situaciones, los funcionarios administrativos tienen dificultades para aplicar la 
excepción de inconstitucionalidad. No obstante, la situación es diferente cuando se trata 
de dar cumplimiento a una sentencia que protege los derechos constitucionales de un 
grupo en situación de extrema vulnerabilidad y se encuentran obstáculos de rango legal 
o administrativo. En este escenario, debe aplicarse la prevalencia de la Constitución y la 
primacía de los derechos fundamentales"." 
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18 HAY 2017 
"Por medio de la cuál se regúlele é l pago de una cuota parte" 

"24. Adicionalmente, la Circular 069 de 2008 impone un trámite de consulta de proyecto 
de resolución que contradecirla lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 797 de 2013, e 
incluso marcharía en contravía de la interpretación conforme de la Carta que recae 
sobre los Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969 y las Leyes 33 de 1985 y 71 de 1988, 
en especial porque el articulo 2 de la Ley 33 de 1985" que la Circular toma como base 
para la consulta del proyecto de resolución" no contempla dicho procedimiento, ni 
supedita el pago de la prestación a la realización de estela'', aspecto que sin embargo 
debe ser sentenciado por el juez contencioso administrativo. Atendiendo a lo expuesto el 
Tribunal exhortará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio del Trabajo 
para que dentro del mes siguiente a la comunicación de esta providencia, modifiquen las 
instrucciones técnicas de cobro de cuota parte pensional de modo que dicho 
procedimiento no obstaculice el pago efectivo de las prestaciones económicas y el 
cumplimiento de los tiempos legales de respuesta de las peticiones prestacionales 
pensionales. 

"12 'Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá 
derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las respectivas 
Cajas de Previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado 
a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los organismos deudores, los que 
dispondrán del término de quince (15) días para objetarlo, vencido el cual se entenderá 
aceptado por ellos. II Para los efectos previstos en este artículo, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público efectuará anualmente las compensaciones a que haya lugar, 
con cargo a los giros que les correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de 
apodes del Presupuesto Nacional; cuando se trate de entidades del orden 
departamental, intendencia!, comisarial, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, la 
compensación anual se efectuará con cargo a las correspondientes transferencias de 
impuestos nacionales"." 

"13 En esa dirección la Circular 061 de 2008 indica que "la entidad llamada a reconocer 
y pagar la prestación debe cumplir con el procedimiento establecido para tal fin, esto es, 
remitir a la(s) entidad(es) concurrente(s) en el pago de la prestación el "Proyecto de 
Resolución" mediante el cual se concede la pensión solicitada, a efectos de que en el 
término de 15 días manifieste(n) si acepta(n) u objeta(n) la cuota pede asignada. Por lo 
anterior será necesario que en su oportunidad la entidad de previsión verifique que dicho 
tramite se haya cumplido": 

"14 El artículo 2 de la Ley 33 de 1985 establece la notificación del "proyecto dé 
liquidación" de la cuota parte a los organismos deudores para llevar a cabo el cobro de 
la suma correspondiente al tiempo laborado, más no la consulta del proyecto de 
resolución pensional. Al respecto es necesario puntualizar que la consulta del proyecto. 
de liquidación es un requisito de recaudo de la cuota parte, pero no una exigencia de 
adjudicación del derecho pensional. Se insiste, el reconocimiento de la prestación y su 
financiación son asuntos distintos e independientes el uno del otro. De este modo, una 
vez acreditado un determinado tiempo de servicio público el beneficiario tiene derecho a 
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18 MAY 2017 
"Por medio de la cual se requiere el pago de una cuota parte" 

que este sea tomado en cuenta • a efecto de resolver sobre su petición pensional, 
debiendo la entidad que reconoce la prestación efectuar el recaudo del instrumento de 
financiación en un trámite autónomo e incluso posterior. La jurisprudencia enfáticamente 
ha resaltado la distinción obrante entre los requisitos de acceso al derecho pensional 
(edad, tiempo de servicio, semanas cotizadas, etc.) y los mecanismos para la 
financiación de la prestación (cuota palle, bono pensional, etc.). Por ello las 
controversias que surjan entre las entidades sobre la liquidación de la cuota parte 
pensional o el instrumento de financiación correspondiente, no son oponibles al 
beneficiario, pues este cuenta con un derecho adquirido que no puede ser desconocido 
por la entidad. Con todo, aun existiendo prescripción legal que exigiera la consulta del 
proyecto de resolución o de liquidación de la cuota parte para proceder al pago de la 
prestación, la misma sería contraría a la Carta por las razones antes anotadas." 

Que conforme lo establece el artículo 4 de la Constitución Política Nacional, los jueces o 
inclusive las autoridades administrativas, para un caso concreto y con efectos inter-partes, en 
caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, deben abstenerse 
de aplicar una norma, y en su defecto, dar aplicación inmediata a las disposiciones 
constitucionales en aquellos eventos en que ésta contradiga dichos preceptos. 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas deberá solicitar a las entidades cuotapartistas 
aplicar la vía de excepción de la Circular Conjunta No. 69 de 2008 y de las normas allí 
contenidas, ya que transgreden los derechos a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la garantía 
al pago oportuno de las pensiones (Art. 53 C.P.) protegidos por la constitución Política Nacional. 

Que al pago del valor de la pensión, concurren las siguientes entidades, así: 

ENTIDAD 
TOTAL 
DÍAS 

PORCENTAJE 
Proporción 

Mesada 201X 
Proporción 
Retroactivo 

CAJANAL —UGPP- 
INSTITUTO GEOGRAFICO 
AGUSTIN CODAZI 

1985 24,34% $ 81.636 $ 174.758.002 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS 

6.169 75,66% $ 253.709 $ 543.228.817 
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Que por lo expuesto anteriormente, 

RESUELVE 

ARTÍCULO.  PRIMERO. Solicitar alas entidades que deban concurrir con el pago de las cuotas partes de 
las pensiones Otorgadas por la Universidad Distrital Francisco José de Caldas la aplicación de la vía de. 
excepción de la Circular Conjunta No. 069 de 2008 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio de la Protección Social, por las razonas expuestas en la parte considerativa del 
presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Requerir el pago de la cuota parte que le corresponde a LA UNIDAD GESTION 
DE PENSIONES Y PARAFISCALES - UGPP por los tiempos laborados en EL INSTITUTO 
GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZI, para el pago de las mesadas del señor RECTOR HERNANDO 
PINZON ZAPATA, identificado con la C.C. No. 468.511, por valor de $ 174.758.002,vtionforme lo 
señalado en la parte motiva de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación. 

ARTÍCULO CUARTO. tina vez en firme la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 

Dada en Bogotá D 18 MAY 2017 

    

    

CARLOS JAVIE OSQU 1911ÁREZ AV Re tor (E) 

Elaboró: Isabel Contreras de Tovar Contratista - Asesora Rectoría CfrI  

Elaboró liquidación 
Humanos 

Oficina de Recursos  

ir Revisó Carlos Arturo Quintana Astro Jefe Oficina Asesora Jurídica ei 
Revisó Camilo Andrés Bustos Parra Secretario General 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES  
LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0073-2017 

I 	Fecha de Ele 	ión 	.1 

31 de diciembre de 2018 

CUENTA DE COBRO CCP-0073-2017 
FECHA 	31-dic.-18 

/ MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 
DEBE A: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 

SON CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CI CUENTA Y OCHO MIL Y DOS PESOS MCTE 

$ 174.751002 

POR CONCEPTO: de cuotas partes pensiónales, como se relaciona a continuación: 	 . 

/ 
• PENSIONADOS SUSTITUTO PERIODOS VALOR A PAGAR 

CEDULA NOMBRE /CEDULA NOMBRE 
1 468.511 PINZON ZAPATA HECR 

HERRANDO 

FECTIA INICIALIFECHA FINAL 
5/11/1996 	31/12/2016 174.7511002 

NOTA: bate ,ue se haga efectivo el pago de la cuenta de cobra me permito Informar que el valor de éste debe ser consignado en efectivo o cheque de 
gerencia en la cuenta de ahorros No 251-80660-0 del Banco de °occidente, a nombre del FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL y la 

Extension 2603-04. 
En caso de haber efectuado abono pardal o total de esta cuenta, favor descontar el valor de dicho abono (s) del presente cobro y remitir los 

comprobantes de los pagos realizados. 

NOTA: La informacion contenida en esta liquidación reemplaza cualquiera otra expedida en fecha anterior 

I 
JAQ

tt 

ch-..a...h. 

Reviso, 	13 Celderon MY A_ R, Becerra. Recuece Humams 
Aerobe: 	JORGE ENRIQUE vERGARA VERGARAJele Damon de 

.I  
EUN ORTIZ ARENAS 

TESORERA 

memos Humanas 
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I 	Fecha de Elaboración 

31 de diciembre de 2016 

J 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

. NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES  
LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0073-2017 

CUENTA DE COBRO CCP-0073-2017 
FECHA 	31-dic.-16 

MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 
DEBE A: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 

SON CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL Y DOS PESOS MCTE 

$ 174.758.002 

POR CONCEPTO: de cuotas partes pensiónales, como se relaciona a continuación: 

• PENSIONADOS SUSTITUTO PERIODOS VALOR A PAGAR 	 CEDULA 	NOMBRE 
468.511IPINZON ZAPATA HECTOR 

CEDULA 
1 

i 	
HERNANDO 

!NOMBRE FECHA INICIA1FECHA FINAL 
5/11/1996 	31/12/2016 174/59002 

1 I 

NOTA: para que se haga efectivo el pago de la cuenta de cobro, me permito informar que el valor de éste debe ser consignado en efectivo o cheque de 
gerencia en la cuenta de ahorros No 251-80560-0 del Banco de °occidente, a nombre del FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL y la 

Extension 2603-04. 
En caso de haber efectuado abono parcial o total de esta cuenta, favor descontar el valor de dicho abono (s) del presente cobro y remitir Ice 

comprobantes de los pagos realizados. 

NOTA: La Information contenida en esta liquIdacion reemplaza cualquiera otra expedida en fecha anterior 

ip 

D'air." 

Reviso: 	D Caldero:1 M Y A R, Becerra. R 	reos Humanos Ao  

Aprobo: 	RGE ENRIOUE VERGARA VERGARAJele. DMslon de Recursos 

Iiii -s--it 

JA04IJEUN ORTIZ ARENAS 
TESORERA 

Humanos 
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- 
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Inp.uaili ORTIZ ARENAS 
Tesorera 

JORGE ENRIQUE VERGAPLA VEP.GARA 
Jefe División 4 Recursos Humanos 

Revisó: 	D. Calderón M,4AR. Becerra 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES  

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0073-2017 

STERIO DE LA 	Ifni SOCIAL 
NIT:830115226-3 

riEBE 	$ 174.758.082  

DATOS DEL PENSIONADO 
NOMBRES Y APELLIDOS  PINZON ZAPATA RECTOR HERMANO° ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD 	 468.511 FECHA NACIMIENTO 13 /09 /1936 ENTIDAD DONDE LABORO: INSTITUTO ACUSEN CODAZZI FECHA DE INGRESO: VER CERTIFICACION FECHA DE RETIRO: VER CERTIFICACION 	¡TOTAL DIAS 1.985 

$ 730 793 VALOR CUOTA FECHA CORTE 

er....• 

I

RESOLUCION NUMERO 
FECHKDE RESOLUCION 

1 

335.346 
1335:346 

% CUOTA PARTE 24,34% 
FECHA DE CONCURRENCIA 

DATOS DEL RECONOCIMIENTO 
488 	 VALOR INICIAL PENSION 

VALOR INICIAL pErneen CONCURRENCIA 

VALOR INICIA] CUOTA 
MESADA FECHA CORTE 

$ 81.623 
$ 3.002.435 

FECHA DE EFECTIVIDAD 
28/07/1992  
105/1992 
1/05/1992 

I1 
ITEMS LIQUIDADOS 

ANTES DE LEY 10436 1 	DESPUES DE LEY 10511 I 
TOTAL DESDE 	HASTA DESDE 	I 	HASTA 

1/1996 	31/07/2006 1/08/2006 	1 31/12/2016 
CUOTA PARTE MESADAS $ 48.872.900 $ 76.622.168 $125.495.068 MESADAS ADICIONALES $ 7.935.020 $ 12,851.560 $ 2G786.580 SUBTOTAL $ 66.807.920 $ 89.473.728 $ 146.281.648 INCREMENTO SALUD $ 3.263.720 $ 5.363.563 $ 8.627.283 
TOTAL SIN INTERESES S eg fi? • .$10 $ 0,1.117211 S 15&99.e.eil INTERESES 	 $ 0 $ 19.849071 $ 19.848.071 
TtiTsiii. CCrii ii,iTEREáES 	 .i, ...u, i.o.ni 4 , ..i.ocro.ov< 1 "g.,  Dp•UHA 

PAGOS ANTERIORES $ O 
TOTAL $ 174.768.002 

COBROS ANTERIORES 
FACTURA FECHA FACTURA OBSERVACIO VALOR FACTURA DESDE 	HASTA FECHA PAGC VALOR PAGADO 

NES 

I 	 l i 

SON CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL Y DOS PESOS MCTE 

NOTA 1: El Jefe de la División de Recursos Humanos de la Untverádad °sheet certifica que la persona por quien se realiza este cobro se encuentra Incluida en 
nomina de pensionados y ha presentado oportunamente su certificado de supervivencia, conforme e lo dispuesto en el Decreto 2751 de 2002 y la ley 962 de 2005 

I 	NOTA 2: El Tesorero de la Universidad DistrIbil, certifica que a la persona por quien se realiza este cobro se le ha pagado oportunamente la mesada pensiona', 

¡ 	Fecha de Elaboración 

31 de diciembre de 2016 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORiA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

1 	Fecha de Elaboración 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES  

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0073 2017 
DETALLE DE  LA LIQUIDACIÓN 

31 de diciembre de 2016 

PERIODO A Al 	Pensión (Ley 49/76, Ley 71918 
MESADA C.P MESADA COBRAR 	 Ley100 de 993) MESADA 

ADICIONAL 
sAl..900414 % DTF 	INTERESES 204 Ley100/93 ACUMULADO 

SUMA FIJA 
1992 0,00% 335.346 	81.623 163.246 0,0000%  o o  734.607 1993 2603%  000% 419.296 	102.057 204 119 0 0000% o o 2 061 348 1994 21 09% 0,00% 507.726 	123.580 247.160 0,0000% o o 3.869.327 1995 22,59% 0,00% 622.421 	151.497 302.994 0,0000% 0 '10.605 6117.545 1996 19,46% 0,00% 743.544 180.979 361.958 00000% o 12.669 8.803.279 1997 21,93% 

17 68% 
15 79% 

RAI% 
0,00% 
0,30% 

9799.379  
1.064.266 
'I 741.990 

22.0.124  
259.042 
302.'402 

443.249  
518.084 
004,034 

1.1439  
18.133 
21.101 

12.309.323 
15.914.107  
20.400.207 

1996 
o 0,0000%  

0.0000% 
2000 9,23% 000% 1,356.635 330.205 660410 0,0000%  o 23.114 25.300.60 

30.629.52 
35.368.20 
42_503.87 
49.039.88 
55.935.38 

2001 8,75% 0,00%  1.475 340 359.098 718.196 00000% O 25.137 2002 7,65% 000% 1.588 209 388.569 773.138 0,0000% O 27.060 2003 6,99% 060% 1.699.219 413.590 827.180 0,0000% o 28.951 
1.809.499' 2004 6,49% 0,00% 440.932 880.884 0,0000% o 30.830 2005 5,50% 0,00%  1.909.021 464.656 929.312 0,0000% 

lo% 	0 00% 	2.001520 	"ene?. 	971.381 	0~u 
4;48% 

o 32.526 2006 
24.102 	64.400.781 2007 0,00% 	2,00.281 509.0113 1.018 035 0,5500% 212,612 35.631 74.812.113 n n ^ ^ ,., 200.831 37.459 000lo. 730 ' 2009 7,67% 0,00% 2.379.803 579.244 1.158.488 0,7800% 174.586 90.547 96.233.044 2010 200% 0,00% 2.427,399 590,829 1.181.658 0,3300% 163.183 41.358 107,371.966 2011 

2012 
3,17% 0,00% 

9 99. 
2.504.347 
"A' "9  

609.558 
--- --- 

1.219.116 0,2900% 186.989 42.669 118.934.855 
OV 169.078 44.261 	130.404.735 2013 2,44% 0,00% 2.661,145 647.723 	1.295.446 0,4100% 	131.984 45,341 191.625 942 2014 1,94% 0,00% 2.712.771 660.288 1.320.578 0,3300%  

2015 	 3.66% 	0.00% 	2 812 058 	684.455 	1.388 910 	0.3600% 
2015 	 677% 

101.159 48.220 152.640.414 
74.231 	47.912 	163 614.006 

090% 	3.002.435 710 793 1.461 585 0,4400% 44.393 51.1% 174 755.002 

CUENTA A 31/1212016 TOTALES 558369$71' 135.980.198 41.756:840 1 21.307.350 9.339.735 174.758.002 
ABONOS POR PAGOS ANTERIORES o 

TOTAL 174.768.002 

J2JitIN 	Al< NAB 
Tesorera 

JüRCIt 	latiE VERGARA 1JERGARA 
Jefe OMj4dn de Recursos Humanos 

Elaboro: 
1

G ~enes 
Revisó: 	D. Calde n M. Y A,R. Becerra 
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CONSIDERANDO 

1 

6 	05 

06 	1)8 

Universidad Dístrital "Francisco 
Joee de Caldas" 	 17 

Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi 	 6 

Total 	 22 
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UNIVERSIDAD DIS7RITAL"ÉRANCISCO JOSE DE CA LEMS'; 441  

EESOLUCION 

Podacual se reconoce entatus pensionad. 	2 7 M, 1922 

El Rector de la Universidad Distrital "FranciSCo-José dé taldas".bn uso de sus atribuciones 
legales y estatutarias, Y en empecí e 1 . Inzít.web 	 a) 

r) del. artículo 23 del Acuerdo Ç46.' J jjfg. Ittinro " Consejo Superior Universitario, y 

127 	DE 19 

Que el señor RECTOR HERNANDO PINSON ZA 	JIdalti'icado con la 
cédula de ciudadanía No. 488.511 expedida en Zipaguira (Cund-) 
profesor Tiempo Parcial, categoría Catedrático, colicita a esta 
Institución reconocimiento de su setatus ~Menai para obtener 
el pago de su pensión de jubilación vitalicia. 

Que .pera acreditar au derecho de conformidad con la Ley,adjunta: 

lo. Partida da Bautismo (Decreto 1250 de 1970). 

2o. certificado Caja Nacional de Previeión en donde conato Que no 
recibe pensión o recompensa alguna del Tetero Nacional. 

30. certificado Ceja de Previeión Social de Bogotá, 	en 
donde consto live no recibe pensión o recompenna alguna del Tesoro 
Diatrital. 

4o.' Certificación de tiempo de servicios prestados al Instituto 
Geográfico Aguetin Codezzi, dicho tiempo ea precito en el 
articulo siguiente. 

5o. Que el docente ha prestado los siguientes servicloe: 

Anos 	MESES 	DI AS 

50. Que con tutee en el Acuerdo No. 024. de. 1989 articulo So. 
parágrafo .1o. y demás normen precitades, ea procedente reconocer 
Bu' estatua pensiona', pera el goce da su pensión vitalicio da 
jubilación ciempre y cuando acredite el retiro definitivo del 
eervicios. 

Que en-mérito a -le expuesto, este Deepacho 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL "FRANCISCO JOSE DE CALDAS:1-'1,  

RESOLUCION NaC, 121 DE 19 27 NAR.  292 

Por la cual 	se reconoce estatua pensiona'. 

ElRectordelaUniversidadDistrital"Prancisco.losédeCaldás;tenuso de sus. atribuciones 
legales y estatutarias, y en. especial las qua le confiere el literal 
del artículo 23 del Acuerdo No. O26 de 1891 emanado del Consejo 
Superior Universitario. y 

LEIVIO1 1101ASEJ I 1O '‘ 
RESUEL 

1999 

ARTICULO PRIMERO : Reconocer al a rorargejl MERMANDO PiNZON 
ZAPATA, ident 	—a 1, ,C,LA1.' de 
ciudadanía So. 468.511 de 2ipaquirá, quien 
ocupa el cargo de profesor tiempo parcial, 
catedrático, la consolidación de su derecho 
para su estatua pensional y goce de zu 
Pensión vitalicio de jubilación siempre Y 
cuando acredite el retiro definitivo del 
servicio. 

ARTICULO SEGUNDO : Notificar al interesado haciéndole saber 
quo en caso de inconformidad de lo resuelto 
en la presente providencia, puede interponer 
por escrito recurso de reposición 	v 
apelación en los términos de Ley. 

ARTICULO TERCERO: 	La presente Resolución rige a partir de la 
fecha, de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

OrksinM Firmado Por: 
JOU LUIS' 	LEVA 4574, 	

....9 	
td,t)C-4=1,- kg ' 

S' PIWAY 	
'-'‘' 	-11-1,<C--' I-- 	eztats pi„ 

1 	'':1'.1 	6 	 1., 	el;',/ . 
JOSE LUIS ROBAY0 ESON4,:: 	ri.,:i MARIA FZITEINANZA 	,NONSAWE 

Rector at '4-2  e; 	 Secretaria Gollire;Windr  o, c..);  

\MN. ,111-6" lo 

1. 
CAJB/jegi."..r. 

41a .  su, 

 

Dada en la Rectoría de la Universidad Distrital -Francisco ~é 
de Caldas-, en Santa Fe de Bogotá, D.C. e los 

7.-MAU-0. 14 

:sz 



	

legales y, estatutarias, y, en e S 	al, las qu 
r) 	del artículo '23 del AtuerdojNo 
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-UNIVERSIDÁDDISTRI' ITAL"PRANCISCOjOSE DE CALDAS".  
. 	• 

4.. . IIESOLÚCION is,To 	'319 	0E19 •
-I 9 h-) 12,2 

Por la cuál . • -se reconoce e.st a lett la On5iona.,' • 
• 

• 	 • • 
El Rector aeia Universidad Distritál "Francisco JOsé de Calda▪  s" ex l usO de 	kiries • 

Que 	sePloir HECTOR FINZON ZAPATA identificado con la cédula de. 
c iudadan la No.. 468..5:11 dc Z i Pago i i. quieri ocupa el carcrio de 

.pirofeso'r'' Cl'isn'po .Parci.‘11! •: att. En).  ft 	Catedrático', adscr•ito A la 
Fe.cul-tad 'de Ingen_iecial, ,Centro de: Informática,. r•enuncte Y  le 'fue 

r aceptada,  la 	 nediante fteSol&ción No, :9173 del 29. de:- 
* 	abril 'de ,199;',7.: y solicita_ el teconocitilento de su es:ta tit'd tiensio- 

,. it  nal. 
CkǸNZ-1  

.• 
a a 	klniersidarl • cpre;viá .comprobación cJ e 	'el O C4,1111011't 	(11.1(" 

acredita el -tiempo .de ser- vicio 'y &l'ad paca tal rer:bn O cimiento y 
que reposan en la'ét  hoja de vida.'„ 	pl. 	,cle'u Ofi cina 31.1 l'• í ci :í ca 
hace constar que ef sel4or 1/11ECTOR F'11413 `:.ZAPA.TA cumple' con los. 
requisitos exigidos •para 'tene.r. derectka ' a la 'pens.,:frin de' 
fr <5.11 	 C O ñ 	l,eq a 	4er:i 

•
nvenciones y Conveníos vi:- 

si gentes. 	 • 	 • 
• 

. • 	 • 
que 	de acuerdo a 1 dispón i hi.:.dad.  tar-esu,puestal•de la División 
Financiera del ,29 de mayo de 1,992,' en el.' rubra de pensiones de 
ii.ch:tlacit5n existe aproptacirih para el' rcconocimientu »e las 
pensiones de los do 	tos que adquieren el derecho en -la Vigencia 
de 1992.  

•: • 
Que en concordancia • eón el art4ralle 35 del Pie:mera-o .i•lo.003 de

:,  

1975, artcuic 331' nuéeral '2.. -son causales de Vacancia de ldri• • 
cargos' .de P °tesoros de-Carrera que hayan 	no recibido. la  'ti- • 
tularidad, . á 3111Di:1z:tetan acompaIad.á cli?1. retiro voluntario. 

• • 
Que en•méríto a lo exnuesto, este Despacho 

,RESUEL ,VE. : 

• 	• 
ARTICULO PRIMERO t• 	r•teconerler, al seor HECTOR.PINZON ZAPATA 

identificado con la cédula, de ciudadanía No. 
0611.111 de ZiOaquirá. quién ocupa el cargo 
de profesor tiempo 	 categoría cate-- 
dratic8, la conSol.ideción de Su' derecho .de 
¿status oe.nsional. 

1. •••••. 	 • 	 • 
., 

• .. 

• 



e sus atribuciones ' 
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UNIVEnSIDAISDISIRTÉAL:TRANCISCOJOSEDECALDAS" 
• 

RESOI,ÚtION No. 3,19  
iba reconocQ 	 cyntkl gn,; PorládiaL 

, 

El Rector de láthilv.ersidad Distital "Francisco Id¿e dé 

legales y estatutarias, . y en  eg, net; t‘( 214t.i 
y) 	4e. artícel?.? Z-.1 del Acuerda, tle. 

l'ASA se 3 cr. 	 r 1.5.1 t no .;'• :* • •••• 

elP 

NOTTEIOUESé tr,  • 

••? 
sadad Oí atri tár 

O-C.. e lcoá 
. 	• 	z .9 "PO 1-92 

57-1 /4. 
.71 	c, 	. 	4477. -1 /4:› 

1 /4  
el  3 	

••••• 

I  

(5141 -  1A ESPERAStA SEGURflott
r

, 
Se¿ret.aria.. GenOkrl, . 

ARTICULO • SEOLIIIDO 

• 

ing r re 4v. M•1 a nt,niria de- 1)urV5 9 oh ad c? ej,  i• • P4$ 
dcil, ales, ti e, 3'211cr • de 1512. 	e•,e,-,br 	HIT: roR 
F- ITZOR 2Af,A 1-A, ya -,dntif icric, de 'acuerdo 
cop• l éporte metiv 	prsente prnwiden-- 
cía,2 	• • " 	 • 

• 

, 	• 
ARTICULO 

\NIN„.• . 	. 
TECERO: » La -presente. RetlaRCIOn riq,c0A.  oactly dr 

.,lech$ de 944.1 	pediciCui.. - 	. 

•••-• • •••• 	. 	 e 

• 

-• 
i Pa0c, 	en .14 iitector,*„.? •de Id .111- 

de Cal dc,•  t" , en'retr6"act ;Ibdt? 

tj

í ...• 	avo",,.. 	‹.; sm? ..j.;,, ,,1  

' Origintral FiinigizTót 	%t. 

gisE LUIS RoBOSEOL 	
et;• 

(., t'Y; 
3OSE•LUIS•RO 

Rec-ble 

11111~3121 XVIRMAW:". 

Tdr°  

1I'illla.11/911140:kle 
19401irsla d4.Cerr,CiA1 . 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL "FRANCISCO JOSE DE CALDAS" 

RESOLUCION No. 	488 DE 19 2 8 JUL,. 	1192 

Por la cual se erdeoa. el pago de la pensión monsuad. dc. Jubjlaclon. < 

- 	al Doctor HECTOR HERNANDO PINZON ZAPATA • 

El Rector de la Universidad Distrital "Francisco José de Caldas" en uso de sus atribuciones 
legales y estatutarias, Y en especial 'las q(de le:  confiere 	1:11..c.r.al 

b1 del ert.:( culo 23 del Acuerdo He. 026 ,d(a 1991 emanado del C,cins.a... 
„. y 

CONSIDERANDO:: 

CILIUD IA1 Dc,ct.c,r HECTOR HERNANDO PINZON ZAPATA i d en tifi cado acd) da 
cédula de ciudadana Na.169.511 de Zipaquird, se le reconacia el 
'derecho ee pensión de Jubilación y se acepta la (7~dinsda 
medidnte Pesoder.:ion de (:.ectorla He. 127 del 27 de odrdo ad 1992 y 
por Reselkusian de Rectorda Ha. 017.5 del 29 de flbril de 1992 se le 
acepta la. renuncia a partir del lo., de maya de L992. 

nue el Doctor HECTOR HERNANDO PINZON ZAPATA ingnat.71 a ia nómina. 
de Densienados a partir del IIIHS de Julio ya que od 
en , »lención cuoplia y acreditó dos. requisitos para el pago de da 
pensión de Jubilación de conformidad con el A V 	Ct.(' 	6(..» 
pargrdtb uno del Acuerdo He. 02e del 2(.1 de Junio ne 1979, de 
donde se in-fiere que para estos efectos se le concedió el ochenta 
por ciento (90%1 del salarie pr~d10 devengado en ed Ulddmo a'r(o 
de se rv 

Une la. Dielsion eje Peracnai elaboró la ddquidacd6n 
diente, asC 

i...'romudio de sueldos y primas percialdas durante e). .11'1: 	 de 
s(eluncyjc)s pread ,:illos a la. Universidaci Distrite.a.). "Francisco Jose 

actd r 

Promedi 	+.1. 

Del le., 	e1 	 (2¿1.01. 

Del Je»I al 	 (120). 	 1,2q4.056.ao 

SUU_DD PROMEDID VEriGUAL...»„'S 5„23.11.51.d„OU * 12 d 

,.17.U91 
69.041 
16.h47 

e'J;6,026 

Tn'zai. Pensión de JOilación $ 436.028.po X 80Z ...$ 	346.622 / 
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VERSIDAD DISTRITAL" FRANCISCO JOSE DE CALDAS" 

RESOLUCION No. 488 

PorjacuW se ordena el pago de la pensión 
al Doctor HECTOR HERNANDO PINZON ZAPATA 

El Rector de la Universidad Distrital "Francisco José de Caldas" en uso de sus atribuciones 
legales Y estatutarias, Y en especial 	 it?J i.j6lifie.IJ el ,Jr t 	18 numerales 7 y 15 del Ácuerde NO,, 	lh» i999 emnado del, Consolo Superior Universitario, y 

\ 

CONSIDE1R-ANDO 

SON ; TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
MONEDA LEGAL. 

Que 91 'Doctor PINZON ZAPATA se retiró de la Universidad el d:ja. 
lo. de .Mayo de 1992, motivo por el cual se le adeuda ei 
retroactivo a la penión dm jubilación!, liquidada por la División de Perst~41 

Fecha de retiro por jubilación:: lo. -bayo -1972: 
Valor pensión de jubilación.........„............... 

Eni.ró a nómina de pensionados r. lo. -31kilo -1992 VALOR mEsñnns DE MotO Y :JUNIO DE: 1992 POR 	 697.644 

5ue existe Disponibilidad Presupuestal para eYectuar dichp pagó:: 

Que conforme a. lo anterior este 1>espacbo5 

RESUEL VE 

ARTICULO PRIMERO J 	0~nar pagar cómo mesada nensional al Doc.-. 
ter' HECTOR HERNANDO PINZON ZAPATA 
~titicado con la cédula de cid~la 
Hooq69.511 de Zipaguirá la euma 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS PESOS M/CTE.($7548.822.00) 
equivalente al ochenta por ciente (SO%) del 
promedie salarial devengado en el altime 
de serviciot 

PARAGRAFO . La. pnneate c.uenta seva Mnputa, 
con cacgo al grupo '9, 	se.bgvLg'o 	cuenta. 
m,:vor 01. cuenta auxiliar 24, cuenta subaue 
xiliar 00i del presupuesto para 	vigencia de 1992. 

- 
DE 15 ' 

28.,ful 14:119 

ARTICULO SEGUNDO 
R.e.=10c.er y onh.Jnar pagar al Doctor HECTOR 
HERNANDO PINZON ZAPATA, ya ident31:icido„ 
x.toa de SEISCIENTOS OWEN'Tü.:: V SIETE MIL. 

SEIDITEHOUt cwwi,n-A Y CUMMO PES05 MONEO:1i CWRYENTE ($691.64q. on 	pe r  
mesadas cau.slan a part.:i.r del lo, de Ma/o dG 
1992 y hasta el ó0 de Junio de 1992, 
inc/usive. 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL " FRANCISCO JOSE DE CALDAS" 

RESOLUCION No: 	188 DE.19. 	2 8 JUL. 1.992 
ord,,n, el nage de la patIsiÓn ifieneuni. deJeN  

DC??CtC) HECTOR HERNANDO PINZON ZAPATA 

El Rector de la Universidad Distrital "Francisco José de Caldas" en uso de sus atribuciones 
legales y estatutarias,  Yen 	espe csi. a :I. las ;.11 u e le c en •f:  :i. ere el 	:I. •:.: e e::). del 	ti. cut le 1;1:•;•!.. del 	CU:e 	1?) No,, • 026 ele -.1.'29:1: o 	l'• C? Un Mt?? 	 y 

RESUELVE 

Por la cual s 

ARTICULO TERCERO:: 

4.  

La 	p nasente Resolución rine a par d. ir ne 1 a 
f e c h.): 	de %u e pe d c.i.c:11 	cdivid-  a 	a ID cc:ce- den 	.).:'?):5 recursos d e re 	 a pe 1 ac On 
:ir:ter:Dux:as tos n en *r o de los t é ro :ir 	de  
de centorffildad con el art..i. culoda y s seuS en-.  :les del 	 Loe: 	 c:v1:1\.:(5.. 

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE: 

Dad a C.••1", 	la 5•: o r •::::? I-  :1..•::: de , 'la Un :1. v::::.  1••• Hl :i. d ad Di. si.: r ). •iy:: l ., 	a 	L e"; 	2R 	Ii 	inr-: 
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ESOLUCIÓN No, 469 

28 AGO. 2009 
la pioiticiicia de!) de Jantd;112002 piolcruld par e) C011,10 
Stetidli "n",qur decide itecuird.de  Apelacióit chntro el auto de) 

'bu 'uf Admounsnurn de elehdinamnrca - Sewián SCpakfn 
Substteldn 

'Poi r7u /. 
dc 	102.16-• Secrido 

16 dé 1-Chccm de 20 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DISTRTTAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

En 'uso de sus atdbudones legales y estatutarias, y (11 espedal las contenidaS én el 
Acuerdo 003 del 8 de abril 1997, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resoludón No,127 del 27 de Mareo de 1992, pectlerida por el Rector de la 
universidad Ustrital Francisco José de Caldas, se reconoce al Seña" Hedor Herrando 
Pinzón Zapata, identificado con cédula de ciudadanía N0,-16891 t de ZlpaquIrá la 
consolidación de su derecho para su estatus pina. Renal y goce de su pensión vaallda de 
jubiladón. 

Que por Resolución No319 del 29 	 992 	 el Rector de la 
Universidad Distrital Frandsco José de 	 nclo 
Pinzón Zapata, la consdid 'ación de su dercc de estatn piytt& y Se cwdtiMs fY3 Y al 
Señor Héctor Hernando Pinzón Zapata 13 la n6rnn de pensionados a partir del roes de 
Julio de 1992. 

Que por medio de Resolución No.488 del 28 de julio de 1992, proferida por el Redor de la 
Universidad Distrital Francisco »se de Caldas. se ordena pagar corno mezada pensiona! al 
Señor Héctor Armando Pinzón 7_apat4, ra turna de trescientos cuarenta y odio mil 
ochocientos veintidós pesos moneda corriente ($398,822), equivalente al SO% del 
PrOrliedio salarial devengado en el último ario de Se.rvloo. 

Que mediante auto del 16 de Febrero de 2807 proferido por ei Tçi,na1 Administrativo de 
Cundinamaica, SeccIón Segunda, Subseocto 1 Magistrado Ponente Doctor Carlos Alfonso 

Barreta se decretó la ouspenslón prentsbonal pardal de los actos acusados, que 
reCtocCierOn, la penSlen de jublioción y osdenador pagar la mrsada pendonal al Señor 
Héctor Hemando Pinzón Zapata, pena 1490 en Id que se refiere al reconocimiento de la 
pensión en porcentaje su^,..rier al 75% de los t'atores de liquida...Jen pensiona' autorizados 
por la cey. 

Que mediante Auto del 24 de Junio de 2C07 trotítdo por ci Consola de Estado, Sala de lo 
bsección 6. Consejero Ponente Doctor 

-1114Z - 2009, 5ESCN74,Aii0.13 bE, VIDA 1.01/11:1Sil zr1141^ 
.0r1:nri ‘44jotts JuOcIreo - tlidgel,»WS.ti!..te4111,,,:dt 	19:11T,CO.E4wtetaiSa 

Cr. 7 No. 40-51Pli 11 1 O, ;57 azrood Ext, 21307..z".,1793 

COntene1050 AdnUnistrejva Sección Segunda, Si 



4. 	.wy. Luvo 
',Por la clial se tia cumplen:Ledo M pnwitkoriee de! id Sc .MS de 71/07 proptiett pote! CO11190 
d'e Evado • SeeritSh Segiukela Suhx•ttion "A". we ren,ide P en. reo dr, ArtarlÓn contra el mito del 

ole 17(6 oro de 1007 del Tr (hidria! AdeninrsIrtfiVn Cumanninuraa - Sección &parí., - 
Si Mece»: 

Jesús Maria Lemas Bustamante, se cearrn8-1:7. el auto del 16 de Febrjea—ae 2007 
Proreddo por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección 
6, que accedió a la suspensión pnonsional de los actos acusados, proferidos por 13 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO ..i0SE DE CALDAS, en cuanto Ordenó una pensión 
de jubilad& en porcentaje superior al 75% de los factores de licaddacIón autorizados por 
la ley ..," 

Que mediante auto del 3 de Junio de 2.4.9 notificado por estado e) 24 de junio de 2009 el 
Tribunal Administrause de Cundinamarca, Sección Segunda, SubSeación B. MiniRrld0 
Ponente Doctor Carlos Alfonso Pinzón Baneto, ordena obedecer y cumplir lo dispuesto por 

Henecabie Consejo de Estado. 

Que OX1 base en lo antena., la (»Asió" 	ReCtIr2:1 Humanos.. elaboró la RellquidacIón 
correspondiente a la mesada pensánal de Señor HECTOR MERMANDO PINZÓN 
ZAPATA, idenbfi2do con Cédula de Ciudadanía No.163.511 	Zipoquirá, desde ei ide 
Maya de 1992 hasta el año 2009. 

Que en mérito de lo expuesto este despacito. 

RESUELVE 

ARTICULO lo: Dar cumpflnileato al auto de: 14 de Junio de 2007 proferido par el 
Canse» de atado. Uta de lo Contencioso Administrativo. &ricdein Segunda. SubseccIón 8, 
Consejero Ponente Doctor 3esíts Marfa tema Sustamante, mediante el cual se Confirmó 

el auto del 16 de Febrero de 2007 diciendo por el Tilitunal Administrativo de 
Cundinamarca, Secdon Segunda, Subsecd& 9, que accedió a la riusderaldn Provisional de 
los actos acusados, proferidos por la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 30SE DE 
CALDAS, en cuanto ordenó una pensión de Jubilación en porconinje superior II 75% de los 
factores de liquidación autorizados por la ley 

ARTICULO 1°: Acatar lo resuelto en el atto del 16 de Febrero de 2007 proferido por 
el Tribuna: Administrativo de Cundinamarca, Secdón Segunda, Subsecdcin I magistrado 
Ponente Doctor Carlos Alfonso Pinzón Be reo, pa medio del cual se decretó la suspensión 
prSsicnal parcial de LOS actos acusados, que reconocieron I  penstón de jubilación y 
ordenador pagar la mesada perSont: z! Senor Necia lierintmód Pinzón Zapata, Pero 910 

9018. 200: SESENTA ANDiS DE .14DA UNIVERSITARIA' 
CgdAlt All,t00 	2102h1.40 YSTYPJ1k-t! " tekkgrettign 

Cr6 ijo, ¿e 	 í . ME> 	vin :izado° En, 2902 -794 



RPLIQUIDACION  DE PINSIOM POR SDSPLNSION PROVISIONAL 
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RESOLUCIÓN No. 468 

2 1,60. 41: 
'Por lo orol ir do crimplindemo 	proMmet del PI .Aralnde ;n07 ',t'Orlar, a por el Cortejo 
dc alado • Sección Usando Subirte* 'Ir fpg: dreule Setwiyo * Apelación ontro cl arda del 

16 de 17ebrrin de 2001 del `tribuno( ArlotinirtIll roo dr CU ndinnermi - Setción Segunda - 
Mstroón 1.;" 

eniáliae s-7e-fiele al recoiTobri—Tento et la 06;3:1—Co potannje tumor ar7-1;lIsios 
factores de licuidación pensional autorOados por La ley, 

ARTICULO 30: Reliquidar a partir del .dC Mayo de 1992, con el 75% del salado 
promedio devengado durante el último aro úe xrvicios y sobre los (adores !tibies, de 
conformidad con la parte motiva que antecede y de acuerdo con la siguiente tabla 
elaborada por la Olitiskei de •Rearrsos llumaned: 
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RESOLUCIÓN No, 
	4611 

2 8 Ali 70/19 
'Par la cual Sr tt ceintplumento e la pmrhi,v,vg, (k1 etcJimia 
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16 dc Febrero de 7007 del Tribunal AcUrquiltrosi» dr Cundroorri 
Slitm-ccIón 

1" "do pe»,  e! Consejo 
aten rl man del 

xuncfn, 

0.1r32/17.00 
p5s5„ilk,04 

i.74-5;7611.05.  

amaño Matrta en 1991 

    

   

„ 	$51.720,00 

    

	

A   hu.s&uhativOutolum 
.0.08.ora 	 

ARTICULO 40. lb preSente Resd.ucldi, :Fge e partir CC la l'ezha OC expedioón y contra 
ella, no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Borprá, O, C., a los 28  A80.  2eag 

2(4/13-41-91. 

CARLOS OSSA ESCOBAR 
Rector 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RECTORÍA 

RESOLUCIÓN Nro. 727 

( 30' N0V 2017) 
"Por medio de la cual se modifica y aclara la Resolución 257 del 18 de mayo de 2017" 

El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en uso de sus 
facultades legales y estatutarias, en especial las establecidas en el art. 4 de la 

Constitución Política, el art. 16 def Acuerdo No, 03 de 1997, la Ley 33 de 1985, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 257 del 18 de mayo de 2017, la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, requirió el pago de una cuota parte 
pensional a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGP13;" 
por los tiempos cotizados a la Caja Nacional de Previsión Social- Cajanal, 
respecto del señor PINZON ZAPATA HECTOR HERNANDdidentificado con 
C.0 468.511‘1, /laborados en el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZV 
por valor de $174.758.002.00 VI 

Que por error la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, solicitó dicho 
reconocimiento a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 
UGPP‘y no al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL conforme a 
lo establecido en el Decreto 1222 del 07 de Junio de 2013, por medio del cual 
se asignan unas competencias y se dictan unas disposiciones para el cierre del 
proceso liquidatario de la Caja Nacional de Previsión Social CAJANAL EICE'ter  n 
Liquidación, tal y como lo dispone el artículo primero, la cuota parte pensional 
será cobrada y remitida al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
por ser estas causadas con anterioridad al 08 de noviembre de 2011. 

Que es importante traer a colación, lo sostenido por el Honorable Consejo de 
Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Consejero Ponente: Gustavo Aponte 
Santos, del 28 de mayo de 2008 el cual reiteró el Concepto 1853 de 2007, en 
los siguientes términos: 

(—) 



UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO ¡OSÉ DE CALDAS 

RECTORÍA 

RESOLUCIÓN Nrot: 727  
( 3 O NOV 2017 

"Por medio de la cual se modifica y aclara la Resolución 257 del 18 de mayo de 2017" 

"sitúa a la Sala en un escenario distinto al del concepto 1853 de 2007, pues 
mientras en éste, se preguntó sobre la interrupción de la prescripción de las 
cuentas de cobro presentadas sin soporte o con inconsistencias, la consulta de 
hoy, se refiere a la situación jurídica de aquellas que se presenten por la entidad 
acreedora sin haber agotado el procedimiento de traslado previsto en el artículo 
2° de la Ley 33 de 1985, donde se dispone:• 

"Artículo 2° la caja de previsión obligada al pago de una pensión de jubilación, 
tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las 
respectivas cajas de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere 
servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los 
organismos deudores, los que dispondrán del término de quince (15) días para 
objetarlo, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos" (negrilla fuera del 
texto original) 

En el mismo sentido, el artículo 11 del Decreto 2709 de 1994 estatuye: 
"Articulo11. Todas las entidades de previsión social a las que un empleado haya 
efectuado aportes para obtener esta pensión, tienen la obligación de contribuirle 
a la entidad de previsión pagando la cuota parte correspondiente". 

"Para el efecto de las cuotas partes a cargo de las demás entidades de 
previsión, la entidad pagadora notificará el proyecto de liquidación de la pensión 
a los organismos concurrentes en el pago de la pensión, quienes dispondrán del 
término de quince días hábiles para aceptada u objetada, vencido el cual si no 
se ha recibido respuesta se entenderá aceptada y se procederá a expedir la 
resolución definitiva de reconocimiento de la pensión". (negrilla fuera del texto 
original) 

Igualmente, el Decreto ley 1214 de 1990, por el cual se reformó el estatuto y el 
régimen prestacional civil del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, que en 
esta materia prevé: 

P9 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RECTORÍA 

RESOLUCIÓN Nrb. 727 
,11 

"Por medio de la cual se modifical aillallaqi 122)Ición 257 del 18 de mayo de 2017" 

"Articulo 110. Cuotas Partes. El Ministerio de Defensa y la Policía Nacional 
repetirán contra las entidades de Previsión por la cuota parte que les 
corresponda en el valor de la pensión, según el tiempo de servicio del empleado 
a la respectiva dependencia oficial. El proyecto de liquidación será comunicado 
a los organismos deudores, los cuales dispondrán de quince (15) días para 
objetarlo" 

Al estudiar las normas anteriores, para la Sala es claro que la notificación previa 
prevista en las normas citadas, tiene por finalidad que las entidades deudoras 
se informan del asunto y reconozcan su obligación de concurrir al pago de la 
pensión. Sin embargo, es bueno precisar que ese procedimiento no genera per 
se el derecho de recobro de las cuotas pagadas, pues éste, como se dijo en el 
concepto 1853, surge efectivamente "con el pago de cada una de las mesadas 
y no con el reconocimiento expreso o tácito de la obligación de contribuir a ella". 
Así las cosas, y reafirmando que la naturaleza de las obligaciones bajo análisis 
es de carácter interadministrativo o de colaboración armónica, considera esta 
Sala, que en el evento en que las cuentas de cobro se hayan remitido con 
posterioridad al acto de reconocimiento sin haber agotado el procedimiento de 
notificación o traslado previo del proyecto de decisión, debe hacerse prevalecer 
el derecho sustancial de crédito sobre el simple trámite. Esto significa, que la 
entidad acreedora está en la obligación de subsanar el incumplimiento del 
trámite de traslado previo del proyecto de acto administrativo de 
reconocimiento, notificado ex post el acto expedido a las entidades 
cuota partistas, las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar o aceptar dicha 
obligación antes de proceder al reembolso. Una interpretación distinta, podría 
ser fuente de un enriquecimiento sin causa a favor de la entidad pública 
deudora, la cual está en la obligación de concurrir al pago de la prestación. 

Se precisa que la problemática que se genere entre las entidades deudora y 
acreedora no puede afectar el derecho del beneficiario de la pensión 
reconocida. 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RECTORÍA 

RESOLUCIÓN Nto. 727  
( 30 NOV 2017 

"Por medio de la cual se modifica y aclara la Resolución 257 del 18 de mayo de 2017" 

Así las cosas, concluye la Sala que la prescripción de las obligaciones que se 
encuentran en esta situación, se interrumpe con la presentación de las cuentas 
de cobro respectivas. 

Con base en los presupuestos normativos vigentes hoy en día, esta Sala 
finaliza diciendo que a partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, que 
consagró la prescriptibilidad de las cuotas partes pensionales y el derecho a 
liquidar intereses a la tasa del DTF por cada mes vencido, es viable, que las 
entidades públicas reclamen judicialmente los perjuicios derivados del 
incumplimiento de este tipo de obligaciones. 

Por último, la Sala •  expresa que los aspectos tratados en esta consulta, ponen 
en evidencia una vez más, la importancia de modificar el Decreto reglamentario 
4473 del 2006, para incluir en él los aspectos que deben tenerse en cuenta para 
el cobro de esta cartera, con el fin de evitar la iniciación de procesos judiciales 
que no sólo entrabarían las relaciones interadministrativas, sino que podrían 
generar un alto costo para la Administración Publica. 

La sala Responde: "1) A partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, comenzó 
a correr el término de• prescripción para todas las obligaciones derivadas del 
pago de cuotas partes pensionales consolidadas hasta el 29 de julio de 2006 y, 
obviamente para las que se paguen desde esa fecha. 

2) La entidad acreedora está en la obligación de subsanar el incumplimiento del 
trámite de traslado previo del proyecto de acto administrativo• de 
reconocimiento, notificando ex post el acto expedido a las demás entidades 
cuotapartistas las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar o aceptar dicha 
obligación antes de proceder al reembolso. Es claro que lo anterior no puede 
afectar la pensión reconocida. 

La interrupción de la prescripción de las obligaciones que se encuentran en esta 
situación, se produce con la presentación de las cuentas de cobro respectivas" 

Py 



SEGURO SOCIAL 
ie.epresidencia de Pensiones 

Gerencia Nacional de Historia Laboral y Nomina de Pensionados 

Relación de Nolídadell 
Sisieina de AuloliquidlICiÓn da Aponcs Mensual 

DESTINO: NO VALIDA PARA PRESTACIONES ECONOMICAS 

Reportada Por Medio Magnetico 

II) Empleador 	00899999230 
NON'ellatlek V Liquida( ián 

7 	Nombre : UNIVERSIDAD Patronal :11000000DOIM Clase de Vine :1 

Tos 
SIck 

D1STRITAL 

Sur 	Cielo 	N° IladIrac:40 1 Fre. lead. 	1 Identifica:1On Nombre Prusia.' NI sito 	Salud 
004 	199909 	23 0110 01 	1112174 	3 1 	1999100N 00000468511 PINZON1 HECT( IR 

CIII Ditr3altil  

E
'ti 

II 
1.13111I. 

o 	0 
total por Empleador : 14 

Responsable de Revisión 	 Historia Laboral 

SVIGUIX41 Solana 
Para sismo— 

Fecha de Proceso 2M15/06/13 	 Elaborado por dean_cearrillo desde \ CCARFULLO 
Illtimo Periodo de Recaudo 	2005/04/311 
Cía: "C" WITL,11.011dC ¡I on regiciro de CAlITOCCI011 

Cilleriol de lIonoulio de l'ogoF pare Novecladry rorladoF ror mecho inarIielieo • Sirk: Slicker y Nii TI; Pm aourouladoc (Inc. IVF:1 IIIIN). TZ: Por :toro 41 	CILIO e IVNI y 13 lorormi 1 olo:x(111C y EGM). 
1'4.: Por aeornolodo (1111e1; TS: Por aerinolrulns ( IIIN.1 y IIIIA1)1T0: Por eultinokule (II151 ): 12, Por acumulado ( 11111Al) D.C.• No cc °o 	10:0 popo". 
Nolo :1;111111.011110111.01  lord pre,f1;1;1113 eSiil Iliirtill ,ICIIITvithilll y YerillealiCui 



5. Departamento: 	Cundlnernetta 	 2 5j 
7. Fax 	 j 399 40 95 	 17031401114,11113,18 
B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO 

5.to-arene 	1( 	) 369 40 00 -3594100 

LiECTOR HERNANDO P1NZON ZAPATA 

C51) (..) 

RÉPUULICA D bOLOffir 
1.- 	CI;;;;;;IOCra do expedición cottlfiencior 
I 

FORMATO No. 1 	 i 	BOGOTÁ MAYO 22 DE 2009 
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 	 . 

Ilbenod Y Ocien 	 CortI5cockin do permdeo de vinculación laboral pera Bonos Penedo:13105 y Rentioner. 	 'Hoja 	1 	.1,.. 

Diligenciar elle tormelo de acuerdo e lo especificado en el Instructivo. 	 NOme:c e:orne:titiló:1 	 1 31(0 	 -1 

A. IDNTIFlCACION  DE  LA ENTIDAD QUE CERTIFICA  
1. Nombro o Ratón Social: INSTITUTO GEOGRAFICC ACUSTIN CODAZZ 

	

- 853.91,9 11 	 I 
I. Dirección 	ÍCONO," 30 No. 48 - 51 	 4. Cluded753otigné 	 12. NIICT  Oldlgo Orme 	j 	L 	l• 1 .1 

9. Non tbre *Rezón Sacie!: 	INSTITUTO GEOORAFICO ACIUSTIN CODAZZI 	 10.",? 
	

E49 	fr 
11. Dirección 	Carrera 30 No. 48 - 51 	 12. C •d: 

	Iffinct 	 Cedro* 	' 	1 
-.4 

Deparlamanto: 	IStinclinamarca 

rasada, 
'Marcar 
rolo uno) 

X Sector PO:Ya Nacional 

Sector Público Dopertemeral o OnInTal 
Sector pobló° Muriklpal 

Entidad privada que readonoe par sus pensionas  

Código 	 2 i 5 
15. v.82.8...1011.54314.2  

Weljnoi 
17. Fax. 	

)3151,  40 00-360  41 03 	IC. Feche ar que •ntrd (wri 
j 269 40 28 	 vlancia •I SOR patento   	

Dia f--moo * 	* • o 

C. IOENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
19..41,SVombres completa al trabada: 20. Documento de Identidad 	 21. Fecha cm Naced,. 

-L-22 I La  
No: 1488.511  

SS10401•311190,111~oillk 	cf4~191”5.6511-Ple-81,4ftSi€53J15.1119;125.5151.1.1t51:1~: • 
araeuocra dril 

VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION (Si (alta earincIo utilice hoja adicional firmado con el mismo número conaccuti 
• Laii.blortcIer ea autuou can le oieruniuu en re MflhCflhiC a -  ae. wectee lICO Cu 1U. OCIICIUlleU0 por en AIIICUIO a -  CC! Llor.renC 10.1 .1 00 1000.  

25. PER/ODOS DE VOICULACION LABORAL 
20. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo! Observacionae . 

25. INTERRUPCIONES LABORALES NO  

DESDE HASTA RoduvADAs loy. cad,H,r,g4r, 	.. 

	

.• 	. Dio Mos Año 13Ia 	1 Mee Año Ola 	L.files Año 1 	Ola 	l Mea 1  Año ' 
.• 15 6 1959 1 	I 	1 1965 irnItJaGeogreIc,Acu,iinCod ni Inrereera II 3 	. 	8 19611 	15 	l 	8 1961 1 	- 

• .., 
INw» ..:i. 

kr 	... 	Ns &aitg „ il.  
3 

avttfl WS4I r 1 pi
m  

zrór nnitu HJtJn1 	4.124i1ED 
s .  

mapizroa54:  
, 	1 

al:.  , st ;911;01.1",1 
1I 

E. APORTES PARA PENSIONES corrospandlontee leo vinculaciones laboren,* detone:deo en In tsección anterior. 
(SI falta enmielo usa hoja adiclonel firmado y con ol mismo nOmoto condecutive) 

Fialele.400 
ea Le mmunine 

SO PERIODOS DE APORTES  33. CAJA. FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 

33. ENTIDAD Cela RESPUNDE PCR EL PERIODO lt 
.: 

DESDE HASTA 
Ola Mes Ano Ola 	, 	as Año 

Pan 
i 	ru"A°  Nombre NIT e Codillo No i illwe NIT 

1 1 	15 6 1959 1 1 1965 Si CAJANAL 99.939.010-3 NA.C1517-1 

r"414tali SÍ tiara fila ..z.MatatkaIlkerin15? .1111.11Y11 Mi.5104 	-:1  	21(1 11411.32. 
laté2a.,_45t1 

5 as,  Asj,  ,--4 -tfmarirsaaps.wkstoismz:Aallastedg~ª triinilig.wi•  

7 i 
''''' 	_. 	,re., -21-1~1 111113ViraN:....., 

'TRABAJADORES MIGRANTES: onieencier en ene sus ce •emn mninex dn ilmmnne n•••• nn Iral•miann. •••In•w t. n4 .••••••••in.• 1..•24.,....n... m. , na,..1.. rt d, e. 	...,.. ,r. •v..... re,: 

     

por el Articulo r del Decrete 1513 d 1901.  
.7ner 36. Numero do cc:nonos ofectivernonto abonado, por uno: toDidor rnIgrente? 

    

    

    

    

JitMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La información de esta tiernito, as de caeacter ~amante Informativo. y aoba anee sor 011izenciado el 3 aniinb,1.1a• 
cortlfic•clén, tiene prueba° de la pendón a lo cual ea hace menciónb 

D• ¿Al abada pera et da. e• tapia •sta certificación le ha otorga, une Indemnización cuadrara parece enticuid o 
cha:ante la eedi tranadato? 
s. ¿El abogador paro el cual se expide este certilicacion fue O OSIS pensionado por esa entidad o mlualmarde la •dia 
ornitando? 

9.En cine de hiira ***** poncrido "Si" o 'neceaban •n trámite en el punto ambula, Que tipo de pelleiat eo lealor999 
=Vejez 	 jJublIadIón 	 1 	Aaisencion VD: tonto 	 *saluden de pensión No. 
l 	Inceliclor 	 SuttituciOn 	 Jubilación pe/ apodes iSti 	 Rocha d• Pendan: 
i_jMverlo 	 L Peumien vacó 	 /lauro ou: mino/ 

. 	. 	 ' • „ 	

te:/n9se 
Isealaságiati7 aingijanita24111039 

."?,~11- rnan»WkSitvZIIN 	
• yrosrip riehrirtermarogEry:,30:(..e,tot:  Sallmtils-A 111;91.11 	,119.4.4.5frziwzmAez - 	 i 

MPORTANTE: el trabajador t a vinculó antes del 1 d• Juno cl• 1002, eet•ba activa • 
el forren -CERTIFiCACION DE SALARIO 

1 

RUBÉN RIVAS LARA 

'Acto adronieuntiva 

.bsovaciones: 

1 si 1 1 no 
IndOntniNCIOn ?Uilitutraa e:1:a.~ 	 1 

S! r12 
FlOnSión 0.1-kIloart 

Funcionarle cornloment• Pare 40,117~ 
CC: 19.292.084 

Aceptamos que cualquier falsedad en ara Farm 

La información comenla enes?. 

1>5)  

	CLJ  C) O 0  e 	- 

1 4 t a   -, 	,-.. - o eso <0  c, ,  3- ,.  o  c) 
cc zi7 iz.7 cs,  ...1... a.c. 

0 al  11, 
4Z. J 

Preleelorul Earmel•Itsnee 2030.17 
r6idereleinadri- 

N&J 	 -"•-• 	e "7" 	
• coro° elet funcionarle 

304* 	d 4.11131,zette fermata es paro canino: tienen pare Seno Pentlenol, te debo 	 .. me. tri 
-E,P....iyAsitouri„..blczbit.Y1/4151014 DE CONOS PF.NSIONALES-. 

asa hajdóciódoien a<Sincicnes oilrikuro SO al Decreto 174119S. 

otro expedido en fecha anterior 

ACTA NO. 021 



4. Ciudad: Bogotá 
Dirección 	Carrera 30 No. 48 - 51 

SYM 

REP(JBLICA D C LOMBIA 

FORMATO N n. 2 
CERTIPiCACIÓN DE SALARIO BASE 

UbenestwO)dlon 	
Pare calcular los Bonos Pensionnies celos percortos incorperedru illSisteM5 Genere' de Per174014is• 	 itjf Oin 	d.- iliciencier  estelar/noto de acuerdo e io especificado en el Instructivo. 

3afivisre conaacutive 	 1 3 0  0 

Tebfácio 
‘flizzcsolw 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE 
Nomen* o Rezón Social.: 	INSTITUTO GEOORAFICO AOUSTIN COD.4221 

I. Din:ación 	Cerrero 30 No. 48 - 51 

2. Departamento: 
&Sector 

A. IDENTIFICAC ION OF LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 
Nombro o Razón Social: 	INSTITUTO GEOGRAPICO AOUSTIN COCIALLI 

12  NIT 	Me 999.1)(J 

Código Done 

Código Dan. 
S. Departamento: 	CundinernarCil 

1369 40 00 - 359 41 00 	7. Fax 	1 	)359 40 98  

12. Ciudad, 	lila:ocre 

5.ToMfono 	( 	5369 40 CO - 313941 00 

151j Setelbt Público Necionel ! 	 Sector Pob400Drpetlereentai o Distrilal 	 1..._150CIOr público MIJII.Ci.001 
[76. FLY 	 )369 40 98 	 tainigac.ocuto 

j10. NIT: 	 699.900 OO.: , 	1  
Código 1 : 

Ceolioro 

19. Documento de Morenita 
n =cc !IX] CE El NIT 

No: 468.511 

20. fecha do Nacimos:ro 
-Dr -Mac 

I.Apelltdos y Nombres completos del trabarlo,: 

:TOR HERNANDO PINZON ZAPATA 

SIMM 

..9v 
01.  

D. DETERMINACION DE FECHA BASE PARA LICOUIDAC ION DE BONO PENS1ONAL 

9 

aladar estaba activo a 35 da .1 unlo de 19927 	(Merque con una X) 	í Se 1 	j 	No fl 	Pi en la canilla 24 maree Sr." 	prime a is casilla 20/ 

i, ¿El trabajador os desvinculé anta, <MI 30 de Junio de 1992? 	 :Si 	X 	 26. Laboré hasta el ala 
(Marque con una XI 	 !No 	Si marco "ala ella mata 75. panal e la malla 27 

Ola Mia. Ano r. El trabajador ada hallaba auop•ndide e en Ilc•ncle no 1...maneras:a A 30 	-el- 	 28 Fecha de inicio de ticoncla o 5u0Perlifiifil IJIMIcan?(tAlrque con una XI 
Li 	 

La FECHA BASE mira: EL 30 da Junio cle 1992, al a esta fecha el trabajador as encontraba activo, 6 la Cecea da Ridiro, al &trabajador so desvinculó antes del 33 do Junin do 1992 o 
ancón trabo mi licencia o suspendido, le feche de la euspeneian o de Inicio de la acaricia. 

16T4ff)3n151:C11-~10LI» 	 41.140;--.5-EvEliSqc,(1,9855,,svse4svil 

E. APORTES PARA PENSIONES EN FECHA 13/.SE 

Zarcera:In une "X" Si o NO al te ci,scent6 pom Seguridad Social el trebsindor 
F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE (sIdllegencla "SI" en la caslila 31 no se nocecarto dllio•nciar las capillas 12 y 33) 

.... 

Ces #1.1 
C.FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALZIVIO BASE (definidos per Decreto 1158 da 1994) - -- 

va vinculación empinó por lo menos un ano antes de la fecha de Salarlo Base 
i. Cuantos anean de vinculación tiene antas de la fecha Elan 7 	 1-7.571 	s. respondió 'Sr er si Item anterior. este valor eE lifilal a %2. 
Factores Adicional., no Netec para determinación da Salarlo Basa (Cilleconciar de acueido con el ;cual de meses del numeral 35, tornando coma el "Mes 12" el 

Mini Mea 2 
Taca eleMelel ene 	MY,. lle•Cleifi  Mos3 Mos 4 Mes 1' 

$ $ $ $ 
/1.±21211_ 

mt 	tr 	ele 	ele reil. 
$ 

$ 

l 5 

:5 
$ 5 5 5 $ r5 , 

SII.ell 

M
8<1  

, 	1 
irle

es 2
s 

Mas? ea 8 os 9 Mes 10 Mes 11 

varee S $ $ 
de la ferhi FE' 

1$ niannrncbetsn,lialiare 	l'as'''. $ 
- $ 

• $ 

S 

$ S 

$  

$ 

1$ 
-f- 

115 ninanSen a emisame por agredas anean 5 $ 	• s s S 

1;;;Cr .,,..111* 
t "4"911,P*'>dnn:•:Eak:d5111.d.c., 9. .ai,11111-M;11E11 1: SPY:IM.11.1.M71?TI' .:' 5.11.  

:. Sumatoria do Subtotales Mensuelern 	 $ O 37. Promedio a la aumal ria ole Subtotain Monsualet 
ProPercionar al número de mem: 

5 o ir= 2 :ni  7;::::::;71? ' 
Los Factores do tos Numerales 35, 39 y 40 Son loe valores Noto, ala lecha BASE racha del Numeral 291 

38. AS1GNACION BASICA MENSUAL 	 i5 	 4.200  

Dfa 	Mal 	Ano 	 isi diu0000i5 casina 

ETE:1[TI 	 71 6 5  :18 8881118 25)  

30. ¿So baclan aporteo para pensiones en fecha base? I  
. Periodo esurnide por el 
npleadnr o entidad que 
porta? 

32. Cala e Fondo: 	Plisen:lar si lie le apodaba a ifgaria CRa o Fonda) 	 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 
Nombre: 	¡CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 	- -- 
NIT: 	1 

4
899.999 010-3 

frombre: 	INACILrN 

NIT: 

51 rn,  NO EJ 

me del Salan° enle y 00110.  V" 

PRIMA TECNICA 

Total de valoras adlelonalot del numeral 37 

r. SALARIO BASE TOTAL 

39. GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

14‘)  

(Suma do los valoras correspondientes e los numerales 38.39.40 y 41.)  
Aceptamos QUO Cualquier falsedad en sala información nos bar acreedores ales sanciones del o uta SO del Decreto 1 ig8/93. 	 5 	\s,$) La Información contenida en o 	• 	ación reemplaza cualquier otra expedida en rocha ;Menor. 

1$ 
1$ 	j  

1:519•1241111111191;a001  

(Si los hubb enel mes que se coddca el solano Pase) 

(Solo si es factor de Snlanc) 

Firma d•ifuncionarlo 
eifilerlenal Enpaelaleado 2028 • 17 

Carne del funcionario 

RUBÉN RIVAS LARA 
Funcionarle competente para certificar 

CC: 19.292.054  

bsecynciones: 

[ 	Ciudad y fecho do exporlicion certifico ‹,11,.. 
BOGOTÁ MAYO 22 DE non  

C. IDENTIFICACION DEL ACIA.JADOR 
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FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RESOLUCIÓN No. (P 	r7; DE • 	I i 
lit . 

"Por la cual se da cumplimiento a un Jallo proferido por el Honorable Conse,to dÉfsiado a . favor del 
señor HECTOR HERRANDO PINZON ZAPATA y en consecuencia se relidu ida la mesada pensiona' y 

se ordena el reembolso de la ,sitma descontada por medida de suspensión parcial provisional" 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias y 

tly 

CONSIDERANDO 

Que la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en ejercicio de la Acción de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, demandó las Resoluciones N° 127 de/ 27 de 
Mayo de 1992, 319.del 29 de mayo de 1992 y 488 del 28 de Julio de 199Z por las 
cuales la Universidad Distrital reconoció y ordenó el pago de la mesada pensional al 
señor HECTOR HERNADO PINZON ZAPATA con C.C. 468511 de Bogotá. 

Que mediante fallo pr'oferidO e1:16 de febrero de 2007 por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, esta ,cOiporación resolvió en el Articulo Segundo: 

"Se Decreta la suspensidh prpviSional de las Resoluciones N° 127 del 27 de Mayo de 
199Z 319 del 29 de mayo de 1992 y 488 del 28 de Julio de 1992:  expedidas por el 
Rector de la Universidad distrital Francisco José de Caldas, de acuerdo a lo expuesto 
en la parte que motiva esta providencia , en lo que tiene que ver con el paco de la 
pensión de jubilación al señor HECTOR HERNADO PINZON ZAPATA en porcentaje 
superior al Setenta y cinco por ciento (75%) de los factores de liquidación pensional 
autorizados por la ley. 

/fr
toevaluación 
reditacid; 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

; 
RESOLUCIÓN No. ( 	9 5 ) DE 	

n 

"Por la cual se da cumplimienio a un fallo projericlo por el Honorable Conseu, t ..ksiado a /ayo,- del 
señor HECTOR HERNAMX)PINZON ZAPA ¡A y en consecuencia se reliquida la mesada pensiona! y 

se ordena el reembolso de la suma descontada por medida de 5n.spensión parcial provisiima 

Que mediante auto del 3 de Junio de 2008 notificado por el estado el 24 de Junio de 
2005, el Tribunal Administrativo de CUndinamarca, Sección Segunda, Sub sección 13, 
Magistrado ponente Doctor Carlos Alfonso Pinzón Barret°, ordena obedecer y cumplir 
lo dispuesto en dicho auto, 

Que la Universidad aplicó lo.dispuesto en la declaración de nulidad parcial del acto 
administrativo demandado, .reconociendo y ajustando la mesada de acuerdo a lo 
ordenado en la providencia .proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

Que mediante sentendiá•de segunda instancia proferida el 4 de Noviembre de 2010 
por el Honorable Consejo. de Estado; Sala de lo Contencioso Administrativo; Sección 
Segunda; Subsección."137,.Consejero Ponente Dr. VICTOR HERNANDO ALVARADO 
ARDILA, falla: 

"LEVANTASE:11:suspensión provisional parcial decretada mediante Auto de 
16 de febrero dé:2007, dictado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca„ 
sección Segrupdá, : Subseccion B„ eh consecuencia; 

ADICIONASE 	sentencia del 20 de agosto de 2009, por la cual el Tribunal 
Administrativo de C'undinaniarca, Sección Secunda, Subsección 8, declara no 
probadas las excepciones propuestas por la parle demandada y denegó las 
pretensiones de.la demanda incoada por a Univesidad Distrital Francisco José 
de Caldas contra, HECTOR HERNANDO PINZON ZAPATA: en el sentido de 
reembolsar al demandado de manera indexada las sumas que dejó de percibir 
como consecuencia de la suspensión provisional decretada mediante Auto de 
16 de Febrero de 2007 de conformidad con lo expuesto en la parte que motiva 
esta providencia': 

" • 1ácina 2 de 6 
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abe BrOrs,, 

" UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

miento a un fallo proftrido por e! Honorable Carric» de Estado a favor del sellar HEME HERNANDO PIWZON 
vecuenciá se reliquida la mesada pensiona! y se ordena es reembolso de la suma descontada por medida de suspensión 

parcial provisional' .  

Que en cumplimiento de de lo antelar expifialtola .;,,Universided pitic,ediC5‘á  reliquidar la mesada pensional, 
incluyendo los conceptos descontados y actualizándoros de acubido á la formulación :legalmente dispuesta para tal 
fin, como se plasma a continuación: 	 " 

PDCAL. DE 
PÍO> CON-81PM 

mon 4 
PAGAR GO. 

APLICACIÓN DEE 
ARTO DR ,,,," ,,. 

- 

w„,„,,,,,„v„...,0. 

.071itiV10.1 
Man« • 

, PA8A/1 IN 
nom• POS 

unoDE 

'' 
: 

• 	. 
,„. „„ im  i'¿,,,,„ 

cfainnie 
008<e FInd- 
018E nE8E• 
vinos. a la 
EresAdAl 	- 

. 	otrkEtEts 
CR 887•RE 

P40. IR REDADA 
PRAVSA 

ac,ajfoto 
'111~808 
'SALLO CR Sl •  tDEICUEITEGR 0 

en"451" P3510300 
50LI8A86A0IF. 

11 

	

DILEA 	- 
117M1 

	

0A 	!CUL 
1 	1 	DEICUETEG9 

78M, 
5110004 .0E ,...n. 
mlne, 

GRACLIZIMIS 

30,090000  PENSICN 2.525 6711 2 423 0E3 97.505  102,12 10712 ' 
O 
102.362 6 	10.28.1 120% S 	1.024 

5 
1% 	13 307 

S  
8E050 

30.09P ,1 03  00T SALUD 176.791 169 967 
13051EMENTO 5 

TD6 . 7.184 :$ ' 00% 3 	 • 0%  5 	• 
6 
7 164 

30,10/3009  

30,10000b1  

P 	' ENISI 	N 
NrnEmEur 
cal 561.012 

2.525 6711  

170797 

5 421 DGI 

1691167 

. 97.585 

1.830 

'101.90 

102.00 

107.12 .  

107 12 

ILE. 102.503  
$ 

$ 	17  3011 

$ 	  

5S 
.12,0%  

0(1% 

1.075 

3 	 • 

1% , --1 
0% 

13.371  

6 	. 

5 
1111. 	17 	; 

5  7,73 

30,115201111  

30/11/1009 

PENSIGN 
INCRIEMEN TO 
COT. SALUD 

2$21 6711 

176 792 

2420.063 

159067 

97585 

.6 6311 

' 101,92 

101.92 

107.11 

107,11 

$ 
107,564 $ 	15.303 120%  II 	1.026 1% 

9 
13 233 . 

5 
3033: 
$ 

7 178 1 CS. 11,8' 0(1% s 	 - 0% 	5 	• 

30;1261009  PENS1CN 2.525.6711 0 4213.0E3 . 91585 10210 107,12  1.0!. 102.483 . 5 	. 	12.:21.1 
5S 

123%  II 	1.025 1% 	13.323 
$ 

09 II' 

3612(30111 

30,12/5009  

3501/201111RENSION 

30,01/2010  

28,02510111  

28,028,07(10111in 

ME.66071 

OICIEMORE  

DM SALUD 

RICREMENTO 
1501, SALUD 

066151018 
INCREMEN TO 
1.01 SALUD 

1 525.67/1 

175.797 

2 578.192 

160 333 

2 576 192 

180 3351 

1420 00.3 

109:307 

915115 

5.830 

10700 .  

102 00  

la159  

la(1.9  

112156  

8 03E5 

13CREMEN 7(3 .17 
.- 	107,11 

1 07 12 

10711 

107.12 

107,12 

101,12 

ADICIONAL . 

105. 

1.0( 

L$N 

	  102.482 
5 

5 
'7,173 

103.831 
... 

1 2E7 

5 00% 

11 	 -  

S 	1.038 

- 

1.020 

6- 

11 - 
S 
1(0 163 
5 
7 173 

95.335 	_ 
5 

7-  357 
7 

81. 585 _ 
S 
7.207 

9 ' 

5 	11.460 

8 	 . .,  

5 	12 asil 

5 

5, 
0.0% 

12.06 

0.0% 

12 3%  

031% 

0% 

1% 

0% 

1% 

3% 

$ 	- 
- 	5 

13 195 

5 	. 
6 

13 386 
5 . 

7.470E05 

173:166 

7 474 56 5 

(73:160 

99.537 ' 

005' 

99 537 

e  96 '  

1,02. 

1.02 

5 
/02.962 
$ 
7  257 
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RESOLUCIÓN No. ( 

'Por la cual se da cumplimiento 
ZARA '14 y en consecuencia se 

) 	DE 	 UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
a un falla pmferido por el Honorable CoOejo de Estado O fiVOI del sellar RECTOR 1-FERNANDO P1N7 
rcliquida la mesada .peasional y se ordeno .ei reembolso de/o suma descontada por medida de suspensión 

parcial pravisinor 	.•' 

3010312010  PENSION 2570.192 25176 655 ..  99 537 103.11. 	. 1 02 . 
, 	. 	.. 

102.710 0 	' 5 	•• 	-1/325 1027 

_ 

120% 5 1 13.352 89 353 
30,030010  

INCREMENTO 
C07 SALUD .11 333 173.365 	.. 1 .d67 " 101 87 

907,12',  

10712:: .......os». ..'269  - 
$ 

30 nariolo  1:4EcNuSEIC)mNa  Ni  ro 2 570 192 2.978 655 ..- 191.537 .10S29.. 107,12 07. 162iák 	1  5 ' ' 	.92.203 120% 5 1.022 1 	1 13.29 

7.169 

5094? 
2004/2010  001. SALUD 380.332 

'. 

173 393 26967  10/1.2/3 1071 
- 	- . 

0.0% 
$ 
- 7 156 

eausonlo  ri,  jezcNsIoNE  7)76 192 2.474.0E5. '. 	99.537 • .104,19 107,1 1D 5 1.071 1 
5 

13 278 
5 

RO 802 
arbosnow  COI SALUD 180.192 173.368 	• 5020 .: 1 	164,30 

..' 
117.11 1 0.7. 7 015 • 5 	. 	- 	' O D% 5 - 

• 
0 	1  

5 
7 
$ 
X 

305160010  PENSION 2576.193 2.4711.015  ' 09 537 104.51 107 12 r 1 02 	.1 102.023 $ 	12.213  5 	12,0% 5 3 12.293 00.761 

30,060010 

MES ADA 

'UNO 2 570 192 2474 615 9/1 537 104,51 106,12 

ADICIONAL :  
1 02 102.023 5. 	 - 011%  11 1070 

s  

1 020 1111 0) 
20115/3001 

INCREMEN 70 
001 SALUD 1110.192 171156 ' 	58211 104,51 107,12 	. 	' 1 112 • .. 5.916 5 	 - O ti% 

, 

, 
. 

S 
• 
5 

13 2641 

$ 
8 995 
5 
811,94 

30/07%010 

30.11700111  

Fi  \ l'EcNFIE1CmNENR)  

COI. SALUD 

2.570192 2.475 615  95.537 104.97 107L12 ' .102 062  12,7% 5 1 021 
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5 
• 

E 
6.999 

3708/2010  
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eei woio 

3012%001  
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PI CREMENIT) 
CGT. .51.4./.97 

PENS1071 
IL..907EsMEL11,71 7,0 

PENSION 
I 5CPEIvENTO 
7:07 SALUD  

11E19510N 

illre.EZ,FLuNirD° 

0E/15109 
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1110.192 

2.576792 

' 478 6E5 	 

173 MG 

99.  

5.820 
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157,12 	, 
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102,10 

1('7,12 

107,12 

107,2L.: 
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) 	DE 	 UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

!manto aun fono proferido por el Honorable G Tejo de Es lado a ftivor del sellar HECTORHERNANDO PINZON 
neta se reliquida lo mesada pensional y se ordenad reembolso de lo sumo descontada por medida de .su.spensión 

parcial provisional" 	,•: 

--- 

30,127201(1 

MESAD,C-- 
ADICIONAL 
DICIEMORE 2.576 19 476.6!5 

— --- 

,." 99.507 . 	. 40142 • 10112 101,148 
4 

— 	— 

1501.112 
I 4CREMEN70 '' 	5 	, 	- 	' • " $ 5 

381202010 COT. SALUD 180.19 173,366  '. ' 	6,820 105 42 11812 00% 6.736 
z 5 

30,017/011 PENSION 2657.85 2470 425 1' '. 181.'2132 106,19 ' 107 .12 . 1 ói .181789 $ 	21.93!;123%5 1.826 1 23.763 159.027 
DICHEMENf 70 5 

3501/2011 COT SALUD 185 »I 173 ' 	12.5361 	: .306 19 16712 1 01 17.648 5 O O% 5 - 091 10,043 
5 5 s 

2002/2011 PENSI N 2 6571357 2555.165 , '102 692 	1  .166.93 Un 12 • .. 	1130 '5 .102:971 120% 0 1.030 13 380  816 SSS 
IIC76EWENÍO , 5 5 

7,02/2011 13 COT. SALUD 185.604 178.3162 ' .2.71/1/ 10183 107,12 	. 00% 5 - 0% 7.061 
5 $ 

30030(011  PENSION 2.657.857 2 555 165 , ' 	102,692 	. 107112. 107,12 _LIC, , 102.592 5 	12823 ,2,1 li 1.027 13 350 811342 
1z/e/4EMEN, O r—  • s 	,, S 

30.030,011  COT SALUD 135,981 178162  7.042 107,12 147,12 	' 1,00 /042 111 , 17.042 

60,099.410 	57891.970 	2.404.440  

V801 A dUartUdO par& Aplica, apartir del Pa90 ce u Mesad, 
del me/ce Abil 51 2011 

valor 6 ctualizz do paro 	aparto del Pa-jo del Inoremeillo un 
colicacian Salud cluImez tle Abril de .101' 

5 

5 

2.857057,20 

1135.904,01, 

2.420.1128 
.colizaci->n Tolal diferenula deicida de pagar mesada e incremento 	 en 

salud 'INDEXADO) 

"Total Descuento 243,004 

'"'701:11 Descuento Fondo de Solidaridad PenDonal 24.880 

[Total ainar menos descuentos 2.207.574H 

S 	207 	 251255 	1207074 

;Tina 5 cr,.76 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RESOLUCIÓN No. ( 	 ) DE 	 
1 

"Por la cual se da cumplinilenio a un fallo proferido por el Honorable Conseib ;Estado alavar del 
señor HECTOR HERNANDO PINZON ZAPATA y en COII.V(WHelleiCI se reliqu ida la mesada possional 

se ordena el reembolso de la suma descornada por medida de suspensión parcial movisionar 

Que para el pago del reembolso a favor del señor HECTOR HERNANDO PINZON 
ZAPATA, producto de la revocatoria de nulidad proferida por el Consejo de Estado, la 
Sección de Presupuesto expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
2503 del 16 de Abril de 2011, el cual se expide de acuerdo al valor liquidado en la tabla 
que hace para de de la"presente de lá presente Resolución. 

Que en mérito a lo expuesto, ésta Vicerrectoría 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Dar cumplimiento a lo.ordenado en el Fallo proferido por el Honorable 
Consejo de Estado , el 4 de Noviembre de 2010. notificado a la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas.el 16 de Marzo de 2011. 

ARTICULO 2°: Ordenar,Sil:pago:del reembolso producto de la reliquidación efectuada por 
la Universidad Distrital ájavordel señor HERNANDO PINZON ZAPATA, de eguerdo a la 
motivación precedente; afectando el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 2503 
del 15 de Abril dé'2O1:1'i expedido para tal fin por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SIETE.1::MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($2.207.674,00) 

ARTICULO V: Una Yei, firniado,et Presente acto debe ser remitido a la División de 
Recursos Humanos, con: e1 lin•tuie se .hagan los respectivos ajustes en nómina de 
pensionados y al área de Seguridad social para realizar los pagos correspondientes por 
concepto de los descuentos realizadoS para Salud y Fondo de Solidaridad Pensional. 

'COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
sa•Dad en 3o ot , D. C., a los 

1 
GERMAN MEND Z GIRALDO 

Vicerrector Administrativo y Financiero 	.7y 
4.1` 

- ‘I 	1  krt.? 	/ / 

	

/1-F.; ti 	7.1 	' 

"? 	• 
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8 9 9 9 9 9 2 3 0 - 7 
1.NOrribre o razón social 

. . . . _ 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 	 12. NIT 

5. Depadamento Cundinamarca 4. Ciudad 	Bogotá 3. Dirección 	Carrera 7' 40 • 53 

rue y4g2 

.45  

010 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 
Certificación de periodos de vInculacion para Pensiones y Bonos Pensionale 

. 	' 
BOGOTA D. C.. Julio 8 de 2011 	 CONSECUTIVO libeitrid y Orden 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

6.Terefons 	091)3 23 93 00, Ext. 2612 	a. Fax 	1091) 3 23 93 00, Ext. 2604 	 113Enteil: 
- - - 	• 	 . . 	 _ 	_ 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA  

9.Nombre o razón social 	 UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 	 110. NIT 

}calde/OnMeUdiStrital edu.co 

8 99 999 2 3 0 7 

II. Dirección 	Carrera 7 40 • 53 12, Ciudad Bogotá 13. Departamento 	Cundinamarca 

 

14, Sector 	Público DistrItal 

   

I 5.E.Mail: 	jeralderonm(audisuilai educo 16 Teléfono 	1091)3 23 93 00 Ext. 2612 17. Fax 	09113 23 93 00. Ext. 2604 

18. Feche en que entró en vigencia el Sistema General de Pensiones 1995-06-30 	Decreto 148/95iAlcaldla Mayor de Bogotá 

  

C. IDENTIFICACIÓN DEL TRABAJADOR 
_ . 

11 Apellidos y Nombres compieios 'del trabajador 	 20. Documento de Identidad 

PINZON ZAPATA HECTOR HERNANDO  

      

 

468.511 

 

21. Fecha de Nacimiento 

1936-09-13 ' 

      

21.N. Labora actualmente: 	 NO 	21.b). Certificación dirigida a: pera tramite de: 	 CUOTA APARTE 
. .. _ . 	 . .. 	. 	 _ 	... 	 

C1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN SUTITUTOS DEL TRABAJADOR  (Si le persona ha cambiado  de nOmbre O documento de identidad)  

22. Apellidos y Nombres susillums 	 123. Documento de identidad C.C. 
. _ . 	

24. No. 

LABORALES VALIDAS - - 	 IONAL O PENSION 

25. VINCULACIONES 
. 

27. al CARGO 

. 	,... 	. 	.. 	. 

27.b) Observaciones 

-• 

27.0 M ORES 
LEMDRADAS AL DIE 

28, INTERRUPCIONES 
a roncos DIAS 

NO REMUNERADOS 
EN EL PER/I00 

_ ... 

INGRESO 
Atto Ales Ota 

106..63-11-  

RETIRO 
Aso 	Ales Die 

- 	- 1992-04:6 

DESDE 
AA3 MEI Dia 

. 

HASTA 
Also Mes Dia 
- - _ 

Docente Tiempo Parcial 	- 	I--  - - 4 

E APORTES PARA PENSIONES 

30. PERIODO DE APORTES 
31. 	D.RUNRO AL  
44 4 czscoNr0 
PoRESEGuROM) 

ORARE 

.. 	. 	.. 	. 
NO 

32 CEJA FONDO O ENTIDAD ALA NEL SS REALIZARON LOS APORTES. 33 all4DAD ORE RESPONDE POR EL PERIODO 34. PEIRODO f. 
CARGOCE LE 	1 
ENTIDADOUE 

CERDEO.. DESDE 
Año Mes Dia 

, 	. 
1976.03-11_ 

HAS/A 
Ateo 	&les Ola 

1992-09-30 

Narrare NIT Nombre NIT 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 81999230-7 

G. INFORMACIÓN SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACIONES SUSTITUTIVAS 

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta certificación le fue otorgada una indemnización sustitutiva por esa entidad] NO 
	

todemnIzación suslituliva en trámite 

38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certificación fue o está pensionado por esa entidad? 
	

Pensión en trámite 

19. TIPO DE PENSIÓN 	 Jubilación 
	

413, Resolución de pensión No. 	 4118(28-021992)141. Fecha de Pensión 
	

1992-05-01 

42. s Tiene indicios de que el trabajador fue pensione 	SI 	43. Entidad Que lo pensionó 
	

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
	

I 	44. NIT 	999999230.7  

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta certificación reemplaza.  cualquier ore expedida en fecha y/leer. 	_ 

LU2 MARINA GAREON LOZANO 
C. C. 51.637.797 de Bogotá, Cundlnamarca. 

Funcionaria competente para certificar 

/efe División de Recursos Humanos 
Cargo 

RESOLUCIÓN No. 188 
Acto administrativo 

24/0312011 
Fecha de 

expedición 

  

Firma del fu 	rk) 

OBSERVACIONES: 

pi «ore .1 &lana- -574-4che r.elInoras- PltpttO 	 Cataran EL 



CunclInerne toa 3. Dirección 	Carrera 1.40 • 53 	 4. Ciudad 	 Bogotá 	 s.Depanamento 

14. Sedo' Pditillco D'atrita' 12. Ciudad 	Bogotá 11. DirenclOn 	Carrera P 40 - 53 13. POpartaMen10 	Cundlnamarca 

17. Fax 	10911 3 23 93 00. Ext. 2604 16 Telértme 	10911 3 23 93 90,  Ext. 2912 15.E.Mell: 	jcaldenzmmetudisirital OTIV.D3 

18 Apellidos y Nombres completos del trabajador 

PINZON ZAPATA HECTOR HERNANDO 

C. IDENTIFICACIÓN DEL TRABAJADOR 

19. Documento de identidad 

C.C. 	 468.511  

11 
•• 

0. p echa da Natimonto 

1936-D9-13 

15 Teléfono 	(/91) 3 33 93 00, Ext. 2612 	7. Fax 	(091) 3 23 93 00, Ext. 2604 	 SE Mar 	 selderonmeudistrgel edu igg 

-. 

B. IDENTIFICACIÓN DEI. EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA EL TIEMPO 

	

 	.. _. 	. 	. , 

9.1tennote o razón sedal 	UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 	 . 	110 NIT 	 9 9 9 9 9 9 2 3 O - 7  

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES (8) 

Para liquidar Pensionas del Regimen de Prima Media 
-- 

BOGOTA D. C., 8 de Julio 2011 CONSECUTIVO 

A. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

12.NR 1.Nombre o rezón social 	UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDA  

- tilasítel Orde 

999999230.7 

PFP 7281 2011 

21.4). Labora aauermento: 	 NO 	21.13 Orillar:1n dirtida a: Pare tramite de: CUOTA PARTE  

.: ... ......=—,-4.r=  
Cl. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 5UTITUTOS DEL TRABAJADOR (SI la persona be cambiado de nombre e documento de Identidad) 

, 	 — .., — 	.. 

21. Apellidos y Nombres suellutOes 1 	 . 	.. 	
22. Dccumento da Menlded Ct. 	 23.10. 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIOUIDAC ION DE PENSIONES --...--..— ..._. .... .. . 
 j 

Ma 25. Mes 
2i. 

Observad% a. 
27. 4$,Pniol. 

básica 

NOTA Se debe CerlifiCar el salario °evangelio segun al traerme> 1170 ae imm, nam4 	u se

24 
se. G.T. 

ta'''eln"" 
7,i, p+,.. i. 30. el Prima 

An1.0edee 
a o N........30.5) 

anua 14510 
ocnkicales 

Y "'T'e" 
as e marra,. 
u.e.N.o. 

31. TOTAL llanos Dein 
115811094 

1991 enero 5248,811 so so 50 50 $0 $0 $ 248.811 

1991 febrero $248.811 $ 0 $0 $ 0 $ 0 $ 0 50 S246.811 

1991 marzo $ 248.811 $ 0 SO $0 SO $ 0 $0 $24a811 

1991 abr11 $ 24E1811 SO 50 SO $0 50 $ 0 $ 248.811 

1991 mavo 5248.811 50 50 50 50 52 50 $ 248.811 

1991 junio $ 248.111 $ 0 $ 0 50 SO $ 0 50 $248.811 

1991 iu50 $ 248.811 $ 0 SO $0 SO $ 0 $ 0 S 248.81 I 

1991 agosto $ 248.811 so ' 	so so so so so $ 248.811 

1991 seotlembre 5 24e.811 50 50 50 50 50 50 $248.811 

1991 octubre $248.811 50 50 50 50 50 SO $248.811 

1991 noviembre $248.811 50 50 50 50 $0 $0 5245.811 

991 diciembre $248.811 50 SO 50 50 50 5 0 $248.811 

1992 enero $ 311.014 so so 10 50 $ 0 $0 $311.014 

1992 febrero $ 311.014 SO SO 50 50 50 50 $ 311.014 

1992 jilail0 $311.014 50 50 52 50 50 50 $311014 

1992  abril $311.014 $ 0 $ 0 $0 $0 $ 0 $0 $ 311.014 

-- 	,-,-----za 	--- 	.,............. iNasor,rienert net nnicub 50 del Decreto 1748/95. 

La intormanón contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra,expidide on.,polza.antritior. 

LUZ MARINA GARZOS LOZANO 
C. C 51637797 de Bogotá D. C. 

Funcionado competente para cegincar 

Jefe División de Recursos 
ilumines 

Cargo 

RESOLUCIÓN No. 
1813 

'Acto admiliSlretly0 

24103Q-011 
Fecha de 

expedición 

Rime del lunC40aM10 

OBSERVACIONES, 

   

~e y Rato J O CataOn • 

  

   



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA 

SUD-SECCION "B" 

1308(0 D.C., Febrero Dieciséis (16) de dos ciii siete (2.007) 

Mag. l'oriente: Dr. CARLOS A. PIN.I.ON BARRI:10 

Reí: Proceso No. 06-11527.- AC105 1)I5.11111 AL-ES 

Demandante: UNIVERSIDAD 1)151.1211.AL 

FRANCISCO JOSE. DE CALDAS 

Demandado: I IECTOR 11:1RNANDO l'INZON /M'ATA 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, a travé: de 

apoderada, acude ante esta Corporation en ejercicio de la acción do nulid¿d y 

restablesinneolo de derecho y solicita que se hagan las siguientes: 

INC 1ENSIONLS: 

PAR? I: IXCLARA ¿IVA 

'Se declare la nulidad del Acto Administrativo, Resolución 

No. 127 del 27 de Marzo de 1992, proferida por e! Rector de 

1.1 Universidad Distrital Francisco losé de Caldas, por la cual 
se reconoce al Señor Néctar Hernando Pinzón Zapata, la 
consolidación de su derecho para SU sialus pensional y goce 

de SU pensión vitalicia de Jubilación. 

Se declare la nulidad de/ aclo administrativo, Resolución No. 

J I') del 29 de Mayo de /992, proferida pm el Rector de la 
Universidad Distrito! Francisco losé di: Caldas, por la cual se 
ieconuce al Señor Hécter Plomando Pinzón Zapata, la 
consolidación de su derecho de esta Sus pensiona/ y se ordena 
iagresar al Señor Héctor 1 tentando Pinzón Zapata a la 

, nómina de pensionados a partir del mes de lulio de 1992. 

Se declare la nulidad del acto administrativo, Resolución No, 

(MB dci 20 de Julio de 1992, proferida por el Rector de la 

Universidad Distrital francisco losé de Calda ç,  por la cual se 
Olfinla pagar COMO HIPSildit O011Sional al Señor 1 ItIC(Ot 

I (MIMMIO PMZ011 7MOM.1, l,i simia de (terciemos cuarenta y 
ur.hu mil ochocienbr; 	 1)1”,W. lilulp 	«ffil ¡l'elle 

:.;f1.1; 	 31,':111 	.q0S,'. 	 .,• 	 ,1 

EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE 

RECURSOS H r.I.L-A', OS 
CEF-2.11:iCA QUE L.A. 	• _ 
COPi A, CONO 

,1•J_ 	1AL 
OUE h . t.L.;:A EN LA riÚJA—, 

DE VIDA. 
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Pioceso No. 06-8527 
	

2 

ell el ultimo año de servicio. 

¡'ARTE CONDENATORIA 

C0/110 consecuenc ia de la anterior declaración y a chulo de 
Restablecimiento del Derecho, solicito respetuosamente se 
condene al Demandado flector klernando Pinzón Zapata, a 
reintegrar a la Universidad Disirital rinfleiSCO José de Caldas, 
las siguientes cantidades: 

a) 	Por concepto de mesada pensiona/ 	 .$ 2 10.(15.1.654 
1.) 	Por concepto de mesada adiciona/ (lunio) 	$ 16.631.264 
d Por concepto de mosa(la adicional ( niciembw) $ 13.858.229 

Así mismo y en escrito visible de folios 2,; a 211 del 

SOlicita la Suspensión Provisional de Ins Resoluciones Nos. 127 id 

27 de marzo de 1992, 319 del 29 de mayo de 1.992 y '188 de julio 28 de 

1.992, proferidas por el Rector de la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas, las cuales corresponden a lgs actos acusados y la sustenta entre otras 

razones 011 las siguientes: 

"...En este caso estamos en presencia do uva violación directa bajo 
la causal de error de derecho por violación directa de la ley. El error 
de derecho se presenta cuando la violación se produce a onvi5s de 
una interpretación equivocada de Ulla norma superior. La 
achniiiistración o funcionario que exr)ide el acto considera que cista 
cumpliendo con la Constitución o la ley neto la 	interpreta 
erróneamente. El error de derecho a error de interpretación no 
implica IMa oposición entre dos textos, consiste en atribuir a tina 
prueba determinada de un aclo- un valor diferente del que /e da la 
ley, o bien en apreciarla sin 	las l'ovni:tildados legales. (...) I as 
Resoluciones números 127 del 27 de marzo de 1992, 319, del 29 de 
mayo de 992 y 488 del 28 de Julio de 1992, vulneran directamente 
el Artículo 45 del Decreto 1045 de 1978, por cuanto incluyó 
factores exualegales tales como: prima 	sernestra/ y vacaciones 

establecidos en el Articulo 1 del Acuerdo 24 de 1989, Por el "al se 
normatiza el procedimiento de liquidación de prestaciones sociales 
para los moteados públicos docentes de la tilliliCISIdad Distrital y se 
fijan otros derechos salariales, siendo que el Artículo I° de /a ley 62 

de Septiembre 11; de /9115, 	modificó 	ardculo 31 de la ley 33 

del 29 de Enero de 1985, no los incluye como base de cotización ;i1 
Sistema General de Pensiones. 

(.,.) La ejecución del Acto demandado /e causa en la actualidad a la 

delnandanle un perjuicio otonómico cnnsisienlo 017 las suinal de 
dinero pagadas pie-  la Universidad Distrital quien periódicamente 
p.ma la 11)isma por concepto de pelISIMI de itrbilaciórt a l 

Demandado....". 

FI artículo Pi? del C.C.;\ 	ocanble,  e 1.1 procedencia de la 

medio la de la Slispensiint litovisiouale  si su chut las siimielites reglas: 

ihr 

EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE 
RECURSOS HUMANÓS 
CERTIFICA QUE LA PRESENJE 
COPIA, CONCUER.QA  • 

FIELI‘•"ti.:'•• g'" CON EL ORIGINAL 
QUE hOSA EN LA,-OJA 

DE VIDA 
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Proceso No. 06-8527 

demanda o por escrito separado, presentado antes de que sea 
admiticia. 

Si la acción es de nulidad, basti cine haya manifiesta irthacción de una 
de las disposiciones invocarlas cuino fundamento de la misma, poi 
confiontación directa o mediante documentos públicos aducidos con la 
solicitud. 

Si la acción es distinta de 	de nulidad, además se deber.1 demostrar, 
atuicjue sea Numariamente, el perjuicio que la ejecución ch•I arto 
den 'andado causa o podría causar a/ actor". 

Como la acción que se ejercita es la de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, se determina que se deben cumplir los Hes 

requisitos meneionados para la viabilidad de la suspensión provisional 

solicitada. 

En relación al primer requisito de procedencia de la medida se 

cumplió a cabalidad, como consta de folios 2,1 a 28 del expediente. 

En relación con el segundo requisito, es decir, que haya una 

manifiesta infracción de las normas que se invoquen como violadas, por la sola 

confrontación entre éstas y los actos acusados, es necesario observar la 

normatividad invocada como violada y la que regula la materia, como a 

continuación se expone: 

El articulo 150 de la Constitución Política, dispone: 

ARTÍCULO 150.- Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por 
medio de ellas se ejerce las siguientes funciones: 
(...1 Numeral 19.- Dictar las normas generales, y .señalar en ellas los 
objetivos y criterios a /os cuides debe sujetarse el gobierno para los 
siguieides efectos: 
&Fijar el régimen salarial y prestarional de los enipleados públicos 
de los miembros del congreso nacional y de la fuerza 	 ' 

La Ley 33 de 1985 en el articulo 1° en su parte pertinente 
dispone lo siguiente: 

"APTICUM lo.- o empleado oficial que silva o baya servicio veinte 
;20) anos continuos O diSC1111011111» y ilenur .11.1 ratii de cirinwind y 

Cinco :ificy: (55), tendra derecho a rine por la respnciiva Cija de 
Previsión 5e le padlle una pensión mensual vitalicia de jubilación 

ysillcuper cien0L(7.591..)filetsalario pf:m.1'1.14o 
que sirvió de basepara louportes durante el último año de servicio. 

No quedan sujetos a r•sta regla general los vsm)learkss oficiales .1L1(3 
Irgibiljall 	011 	 I lile 	MIT 	 jusrifitiiiiist 	1.1 
excepchim nue 1.1 ley h.15..1 deretinitufb ,  e‘iptesdnieitte, ni aquello% 
nue ¡int 	fii..firfirn (Ir in) ,111:i1111 .11 i•..11I'i 	1 ,1 •1 hit 

EL JEFE DE LA DIVISIÓN DF 
REcuPSOs H .1!V Al'. 
CEÑ' ;'• iCA QUE LA r: 
COPIA, CONCLIS.F•-u 
FIELtvi „ -,friE CON EL ORIGLAL 
QUE REPOSA EN92ja yk-

DE VIDA 
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Al respecto, el 1-1. Consejo de Estado, en providencia de fecha 

31 de marzo de 2005, con Ponencia de la Dra. Margarita Olaya Fo (nO, 

manifestó lo siguiente: 

"El &gimen de prestaciones que rige para la5 universidades públicas es 
el estabhwirlo por las normas generales que determine la ley Ettlinin 

quiera que se encamine hacia la fijación de/ Wgimen salada/ y 
predi-u:grua, de los esnp/eados públicos y las ciernas clasificaciones 
deben someterse a la forma eslabh,cidit y regularlas por el luniiadgir 
para podei imputar un gasto adicional en el presupuesto. lin iodo 
Caso, in fijación de los sopes y e/ porcentaje pensiona/ no corresponde 
a los Consejos Superiores de las Universidades". 

Como se puede observar, de las normas antes transcrita:, en 

materia de pensiones, a los empleados públicos se les aplica las normas legales 

previstas por el Legislador y el monto pensiona' autorizado por la ley para 

dichos funcionarios, (me no tengan, 1111 régimen especial de pensiones, como 

sucede en el caso en estudio es hasta del 750/, del salario promedio que sirvió 

de base para los aportes durante el último año de servicio. 

No obstante lo anterior, observa la Sala, que en el presente 

asunto, la administración reconoció al señor Elector Hernando Pinzón 

Zapata, pensión de jubilación, equivalente al ochenta por ciento (80%) del 

salario promedio devengado durante el último año de servidos, tal y COMO 

consta en las Resolución No. 488 de julio 28 de 1.002 (8s. 16 y 17). 

C0115ealelleid, considera la fiala que 	la bola confruntatirin 

entre los actos administrativos acusados en nulidad y las normas inVOCaddS 

COMO violadas, se puede establecer una vulneración directa a las mismas, pues 

el monto de la pensión reconocida al señor 1-lector [demando Pinzón Zapata, 

supera el porcentaje esiablecido por la ley para tales efectos, por lo que ello 

indica que el segundo requisito previsto en el artículo 152 del C. C. A. también 

se cumple en el presente caso. 

Ahora bien y en relación al tercer requisito establecido en el 

artículo 152 clel C. C. A., es decir, que se demuestre, siquiera sumariamente, el 

perjuicio que se le causa 'al demandante, SO debe tener ell ClIffilia que corno 

lun'ru lo inanifie.ita la apoderada de la entidad demandanie en la parte fimil de 

1.1 snlicitud de mispensión provisional, visible a folio t7 del expediente: 

"... La ejecución del Acto demandado le cat:‘,1 l'II Li acmalidul .1 1,10_ 3E7 DE  
LA DIVISIbIl demandante un perjuicio económico comisuatte en las munas de dii teroR  

panadas por la Univer5ickul Hisuital quien periódir antellli' paga la mism, poi 	uURSOS HUM•- 
colicepto de pensión de jubilación al 1)' 'ir 	 CERTIFICA _CUELA PR: — 

traNCUFP0A. 
FIELMENTE CON El Clc' 	• 

.IDUE F4EPOSA_. EN 
tOEVIDA 
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Lo anterior indica, que efectivamente, con el pago de la 

pensión, en porcentaje superior al 75% cle los factores de liquidación pensional 

autorizados por la ley al demandado, se esta limitando el presuptieslo de la 

entidad, lo que demuestra un perjuicio a la misma, razón por in cual se 

entiende cumplida igtialmente el tercer requisito previsto en la norma que 

regula la Suspensión Provisional de los actos administrativos. 

Por último, advierte esta Corporación, que el h1. Consejo de 

Estado en casos similares al asunto bajo estudio, ha resuelto decretar la 

suspensión provisional parcial de los actos admitiistrativos que reconocieron la 

pensión de jubilación a un exfuncionario de la Univeisidad Distrital, solo en 

cuanto se refieren al pago de la pensión en porcentaje superior al 75% de los 

factores de liquidación pensiona' autorizados por la ley, pues precisó, que 

frente a la solicitud de suspensión provisional de los demns factores salariales 

que fueron incluidos en la liquidación de pensión, 11:.) era procedente toda vez 

que ello implicaba un estudio de fondo, propio de la sentencia que decida la 

controversia, 

De acuerdo a lo antes expuesto, habrá de decretarse la 

suspensión provisional parcial de los actos acusados, es decir las Resoluciones 

Nos. 127 del 27 de Marzo de 1992, 319 de mayo.29 de 1992 y 488 del 28 de 

julio de 1992 proferidas por el Rector de la Univeddad Distrital Francisco 

jt”,é de Caldas, en lo que tiene que ver con el pago de la pensión de 

jubilación al señor 1-lector Hernando Pinzón Zapata, en porcenlaje superior al 

757., de los factores de liquidación pensiona' matan/dilos poi la ley, por lo i Uf! 

la misma se ordenará reliquiclar hasta el porcentaje antes mencionarlo. 

De igual mnnera y cómo quiera que la demanda presentada, 

reúne ron los requisitos exigidos, la misma será admitida. 

Cii merito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo .ie 

. Ctindinamarca, Sección segunda, SUbSOCCiáll 

RESUELVE EL JEFE DE LA 'DIVISIÓN DE 

- Se reconoce a la Doctora Liliana Cecilia Rojas León, cornocREEkri 	gUSE 

apoderada judicial de la parte. demandante, Universidad Distrital Francisco JoseC O  Fi 1  A , 

de Caldas, en los térillillOS y para los efectos del poder coi ifei ido, visible a folionELMENTE CON EL ORIGINAL 

2 del expedienir. 	 CUE REPOSA EN LA HOJA 
-DE VIDA 
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2°.- SE DECRETA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL PARCIAL 

de las Resoluciones Nos. 127 del 27 de Marzo de 1992, 319 del 29 de Mayo 

de 1992, 488 cl°1' 28 cid' 'Julio de 1-.99Z, expedidas Por el 
	Rector de la 

Universidad Distrital F ranctiscu José de Caldas, de acuerdo a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia, en lo que tiene que ver con el pago de la 

pensión de jubilación al•señor Plector 'demando Pinzón Z
iada, en porcentaje 

superior al 75°/0 de los factores de liquidación pensiona( autorizados por la ley. 

3",- En firme la presente providencia, c.omuniquese la anterior 

decisión a la entidad demandante, para que proceda a realizar la reliquidación 

correspondiente. 
ir.- Por reunir los requisitos se admite la demanda, en 

consecuencia, se dispone: 
Notifíquese personalineate al señor Elector Hernando 

No6fiquese personalmente al Señor Agente del Ministerio 

Público. 
Para los efectos consagrados en el Art. 207 del C.C.A., 

modificado por el articulo 58 de la ley 446 de 1998 fijes° el presente proceso 

en lista, por el término legal de diez (10) dias. 

Se señala la suma de $50.000,00 para gastos del proceso, 
• 

los que deberán ser consignados dentro de los diez (10) rifas siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia. 

e.- Solicítense a la parte demandante, los antecer lentes 

zalministrativos que dieron nublen al acto o actos 'acusados, para lo ci 
	' se 

conc, :de un ti'muinb ile die/ 	
(I()) 	

ate., ron la obsrrvanc.ia que la no 

atención a esta solicitud constituye Uta d:sciplinaria. 

NOTIFiQUESE Y CUMPL SE 

Alaohado 	rl Acta di' la f 

EL JEFE DE LA DIVISIÓN D 
uis RAFAEL vtgoARA QuINUITVÉCU R S OS HUMANO 

CERTIFICA QUE LA PRESE 
COPIA, CONCUERD 

. FIELMENTE CON EL ORIGIN 
QUE REi-CSA EN LA HOJ 

DE VIDA <2_,- 
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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION SEGUNDA 

SUBSECCION "13" 

CONSEJERO PONENTE: DOCTOR JESUS MARIA LEMOS BUSTAMANTE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil seis (2007).- 

REF. EXPEDIENTE: 250002325000200608527 01.-
NUMERO INTERNO: 1177-2007.-

APELACION INTERLOCUTORIOS.-
Actor: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS.-
DEMANDADO: RECTOR HERNANDO PINZON ZAPATA.-

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el auto proferido el 16 de febrero de 2007 por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección "B", en cuanto decretó parcialmente la suspensión 

provisional de los actos acusados, que reconocieron la pensión de 

jubilación y ordenaron pagar la mesada pensional al señor 

HECTOR HERNANDO PINZON ZAPATA. 

1

E'L JI:11:-E: DE LA OiVi.:C2 d,..1 DEl 
Eoungs HUMANOS 
ERTIFIOA OLTE LA PRESENTE 
0P14, PONCUERDA 
ELMENITE rriN EL OPICIP 

... UE ,i-;:i-fL,:i.5, EN LA 
-DE,YlOA — ' 
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REF. EXPEDIENTE: 250002325000200608527 01.1  
NUMERO INTERNO: 1177-2007.-

APELACION INTERI.00UTORIOS.-
Acto UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS.-

Demandado: HECTOR I IERNANDO PINZON ZAPATA.- 

Hoja N'2.- 

LA DEMANDA. ,En ejercicio de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho la UNIVERSIDAD DISTRITAL • 

FRANCISCO JOSE DE CALDAS pretende !a nulidad de las 

resoluciones Nos. 127, 319 y 488 del 27 y 29 de mayo y 28 de 

julio de 1992, en su orden, que le reconocieron al demandado la 

pensión de jubilación y establecieron el monto de la misma (Fls. 

29 a 36). 

Como consecuencia, a título de restablecimiento del derecho, 

solicita ordenar el reintegro de las sumas correspondientes a la 

mesada pensional, a las mesadas adicionales de junio y 

diciembre y al ajuste pensiona', desde el 1° de mayo de 1992 

hasta cuando se suspendan los actos administrativos 

demandados o, en su defecto, hasta cuando quede ejecutoriada 

la providencia que decrete su nulidad, y condenar al demandado 

en costas y gastos del proceso. 

LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL. Se solicita la 

suspensión provisional de las resoluciones acusadas por el grave 

perjuicio económico y financiero que le ocasionan a la entidad por 

cuanto reconocen a favor del demandado una pensión vitalicia sin 

tener derecho a ella ya que superaron el porcentaje al que tendría 

derecho y toman como base de liquidación factores salariales no 

contemplados en las normas legales o reglamentarias (Fls. 24 a 

28). 
EL JEFE DE UX DIVISIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 
CERTIFICA QUE LA PRESENTE 
COPIA, CONCUERDA 
FIELMENTE CON EL DRS 
QUE REPOSA EN LA 

DE VIDA 
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REF. EXPEDIENTE: 250002325000200608527 01.-

NUAII:110 INTERNO: 1177-2007.-
APELACION INTERLOCUTORIOS.• 

Actor: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS.-
Demandado: HECTOR HERNANDO PINZON ZAPATA.- 

Hoja N'4.- 

FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN. La entidad demandante 

considera que debe decretarse la suspensión provisional de los 

actos acusados, en su totalidad, conforme a lo solicitado, porque 

se le reconoció la pensión de jubilación al demandado con 

factores de liquidación que la ley no contempla, actuación que 

resulta violatoria de normas constitucionales y legales por cuanto 

se concedió la pensión de jubi!ación por fuera de los parámetros 

legales. 

Para resolver, SE CONSIDERA: 

De conformidad con lo ordenado por el artículo 213 del C.C.A., la 

Sala resolverá de plano e! recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra el auto de 16 de febrero de 2007, que 

decretó la suspensión provisional parcial de los actos acusados. 

La suspensión provisional es una medida sujeta a condiciones y 

requisitos exigentes como son la flagrancia y la violación de textos 

superiores. Por consiguiente no le es dable al juzgador acceder a 

su decreto sino cuando encuentre visibles esos extremos pues 

cuando la materia ofrezca dudas o deba examinarse el fondo del 

asunto no resulta procedente. 

EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 
CERTiFiCA QUE LA PREEEN'it 
COPIA, CONCUr A 
FIELMENTE CON EL O 	Ar 
QUE REPOSA EN LA HOJ_1\ 

DE VIDA 
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REF. EXPEDIENTE: 2500023250002006013527 01.-
NUMERO INTERNO: i 177-20)7.. 

APELACION INTERLOCUTORICIS.• 
Actor: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDLS.-

Demandado: HECTOR HERNANDO PINZON ZAPA,  A.- 

Hoja N 3.- 

El artículo 1° de la Ley 33 de 1985 dispone que el empleado que 

haya laborado 20 años y llegue a la edad de 55 años tiene 

derecho a que se le pague una pensión mensual vitalicia de 

jubilación equivalente al 75% del salario promedio que sirvió de 

base para los aportes durante el último año y al demandado se le 

liquidó sobre el 80%. 

Al calcular el salario' mensual base para las cotizaciones al 

Sistema General de Pensiones se le tuvieron en cuenta factores 

salariales extralegales, como la prima semestral y vacaciones, los 

cuales no fueron previstos por la Ley 62 de 1985. 

EL AUTO APELADO. El Tribunal, mediante la providencia objeto 

del recurso, admitió la demanda y decretó parcialmente la 

suspensión provisional. 

Afirmó que de la confrontación entre los actos acusados y las 

normas superiores invocadas se observa que, con su expedición, 

se desconoció el ordenamiento legal por cuanto la Ley 33 de 1985 

autorizó el monto pensional hasta el 75% y al demandado se le 

reconoció una pensión de jubilación igual al 80% del salario 

promedio devengado durante el último año de servicios y decretó, 

en consecuencia, la suspensión provisional parcial de los actos 

demandados únicamente en cuanto al reconocimiento de la 

pensión en porcentaje superior al 75% de los factores 

liquidación pensional autorizados por la ley. 
de 

EL JEFE DE LA DIVISIt!'.I DE 
RECURSOS 
CERTIFICA QUE LA 
COPIA, CONCUERDA 
FIELMENTE CON EL OR 	L 
QUE REPOSA EN 

DE VIDA 
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REF. EXPEDIENTE: 250002325090200608827 01.-

NUMERO INTERNO: I 177-2097.-
APÉLACION INTERLOCUTORIOS.-

Actor: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS.-
Demandado: HEC TOR HERNANDO PINZON ZAPATA- 

Hoja N'6.- 

empleados públicos se les deben aplicar las normas legales 

establecidas por el legislador, conforme a lo dispuesto por el 

articulo 150, numeral 19, literal e), de la Carta Política; es más, 

existe prohibición expresa para delegar la facultad de regular las 

prestaciones en entidades territoriales (literal f, inciso 2°), y esta 

sigue siendo la regla general. 

Sobre la sujeción de las universidades públicas a la regla general 

en materia de regulación de las prestaciones sociales la Corte 

Constitucional, en sentencia C-053 de 4 de marzo de 1998, 

Magistrado Ponente Dr. FABIO MORON DIAZ, sostuvo: 

'Las universidades públicas, como se ha dicho, son 
órganos autónomos del Estado, que por su naturaleza y 
funciones gozan de esa condición y están sujetas a un 
régimen legal especial que en la actualidad está 
consagrado en la ley 30 de 1992; dada esa 
caracterización sus servidores son servidores públicos, 
que se dividen entre docentes empleados públicos, 
empleados administrativos y trabajadores oficiales, 
cuyos salarios y prestaciones sociales cubre el Estado a 
través del presupuesto nacional, específicamente de 
asignaciones para gastos de funcionamiento [...). 

1...]El legislador impuso, en el régimen especial que 
expidió para las universidades públicas, sin distinción 
alguna, un límite a su libertad de acción, a su 
autonomía, en materia salarial y prestacional, que hace 
que el régimen de sus docentes en esas materias le 
corresponda fijarlo al gobierno nacional, previas las 
asignaciones que en el rubro de gastos de 
funcionamiento para él efecto haga el legislador a través 
de la ley anual de presupuesto, y que por lo tanto a ellas 
les sea aplicable la restricción impuesta en la normL JEFE DE LA, DIVISIÓN DE 
impugnada, la cual, además de no impedir ni obstruir e•Er 
ejercicio de la autonomía de dichas instituciones, que 	d lic.P1E3 HUMANOS g : 

011c LA PRES' TE ; pueden cumplir sus funciones y actividades sin que eICEPT— 
mandato en cuestión las interfiera, contribuye a unC O FI A , CO NC Ur 

,FIELMEI-,117 CON EL O 
áLJE RETÉ, wINA  LA HOJA 



REF. EARL 01EN I e. 250002325000200608527 01 - 
NI MERO INTERNO: I 177-2N -7, 

APELACION INTERLOCUTORI05.-
Actor UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOS( DE CALDAS.-

Demandado: HECTOR HERNANCIO PINZON ZAPATA - 

Hoja N'5.- 

Bajo las anteriores condiciones, una vez revisado el expediente, la 

Sala encuentra procedente acceder parcialmente a la solicitud de 

suspensión provisional y, por ende, suspender provisionalmente 

las resoluciones acusadas, que le reconocen una pensión 

mensual vitalicia de jubilación al señor HECTOR HERNANDO 

PINZON ZAPATA, en cuantía Superior al 75% de los factores 

pensionales que percibía. 

En efecto, como ya lo ha reiterado esta Corporación', basta una 

simple confrontación entre las resoluciones acusadas y el orden 

legal vigente para concluir que efectivamente con su expedición 

se desconoció dicho orden. 

A la anterior conclusión se llega por el simple cotejo del monto 

pensional otorgado por las resoluciones cuestionadas y lo 

reconocido por la Ley 33 de 1985. Efectivamente el monto 

pensiona' autorizado fue del 80% del salario promedio base del 

último año, cuando la ley sólo autoriza el 75%. 

Cabe señalar que el hecho de que estos reconocimientos se 

hubiesen soportado en actos administrativos proferidos por el 

Consejo Superior de la Universidad en nada afecta la ilegalidad 

de los actos acusados pues en materia de pensiones a los 

'Ver entre otros, aulló del 4 de octubre de 2001, Expedierte 01-0532 (3560-2001), Actor: EL JEFE- DE J.A DIVISIÓN pE 
UNIVERSIDAD DEL. VALLE (contra MIRYAM ZUÑIGA ESCOBAR), del 24 de enero de 20027 Oxpedlanle irlOO1235100020010020 01 (O217-200 4 ). Miar: UNIVERSIDAD DEL VALL

E'R.  ECURSOS HUMANOS 
(contra OMAR DAVI D CEDEN° LiGARRETTO), MAGISTRADO PONENTE DR. JESUS<  CERTIFICA QUE LA PRESEr..J.)E 
MARIA LEMOS BUSTAMANTE 

COPIA :-2flue, I d„Pi  C U 
FIELMENTEjedn'El.": 
QUE REPOSA EN 

ViDA-  ' 



REF. EZPEDIENTE: 250002325000200608527 01.-
NUMERO INTERNO: TI 77-7007.-

APELACION INTERLOCUTORIOS.-
Actor: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS.-

Demandado: HECTOR HERNANDO PINZON ZAPATA. 

Hoja N'/.- 

manejo racional, armónico y equilibrado de dichos 
recursos por parte del Estado, y a la consolidación de 
una política macroeconómica que contribuya a un 
manejo racional y al saneamiento y optimización en el 
manejo de las finanzas públicas [I 

Así las cosas el régimen de prestaciones que rige para las 

universidades públicas es el establecido por las normas generales 

que fijan el régimen salarial y prestacional de los empleados 

públicos y, en todo caso, la fijación de los topes y del porcentaje 

pensional no corresponde a los Consejos Superiores de las 

Universidades. 

Del cotejo normativo entre los actos acusados y las normas 

citadas surge la flagrante vulneración. 

En consecuencia, se confirmará el auto recurrido que accedió a la 

solicitud de suspensión provisional, con el fin de evitar los efectos 

de las resoluciones acusadas en cuanto se refiere al pago de la 

pensión en porcentaje superior al 75% de los factores de liquidación.  

pensional autorizados por la ley. El perjuicio de los actos 

demandados surge del contenido de los actos, en tanto la 

administración está pagando una prestación que en principio no 

estaría obligada a asumir. 

La suspensión provisional no prospera en lo que se refiere a la 

inclusión de la doceava correspondiente a la prima semestral y EL JEFE DE LA DIVISIÓN! DE 

las vacaciones porque este aspecto debe someterse al 	fa/ debatIE  - PSOS HUM,A;',!ÜS 
CERTIFICA QUE LA FRIE 

probatorio para establecer si se cotizó para que se incluyeran p lA. c  o  im 
FIELMENTE CON EL Oh INAL 
DIJE -REPOSA EN LA HOJA 

DE VIDA 



REF. EXPEDIENTE: 250002325000200608527 01.-
NUMERO INTERNO: 1177-2007.-

APELACION INTERLOCUTORIOS.-
Acto UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCI8C0 !OSE DE CALDAS.-

Demandado: HECTOR HERNANDO PINZÓN ZAPATA.- 

Hoja N'8.- 

tales factores como parte integrante de la pensión del 

demandado. 

En conclusión, la solicitud de suspensión provisional será 

confirmada en la forma como la ordenó el Tribunal, es decir en 

cuanto se refiere al pago de la pensión con un porcentaje superior 

al 75% de los factores de liquidación pensional autorizadós por la 

ley. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección "8", 

RESUELVE: 

Confírmase el auto de 16 de febrero de 2007, proferido por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección "B", que accedió a la suspensión provisional de los 

actos acusados, proferidos por la UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSE DE CALDAS, en cuanto ordenó una pensión 

de jubilación en porcentaje superior al 75% de los factores de 

liquidación autorizados por la ley. 

VOIA 30 
VPOHkA N3 V9flH sno 

19 NO0 	• .E,.\11313 
vEnc:191131100 
31 -333 4d \FI ano y 
so,\!vtAinH soslinngu 
20 NIQIESIAIO "Ti :•:0• 	"13 • 
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REF. EXPEDIENTE: 250002325000200608527 01.-
NUMERO INTERNO: 1 I 77-200T,  

APELACION INTERLOCUTORIOS.-
Actor: UNIVERSIDAD DISTRITAL FFIANCISCO JOSE DE CALDAS.-

Demandado: HECTOR HERRANDO PINZON ZAPATA. 

Hoja N?9.- 

COPIESE, NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y DEVUELVASE EL 

EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DE ORIGEN. 

La anterior providencia se estudió y aprobó la Sala en sesión de la 

fecha.-. 

0/4 GAte"- i 

JESUS MARIA-tEM S13USTAMANTE ALEJAN RO ORDOÑEZ MALDONADO 

BERTHA LUCIA RAMÍREZ DE PAEZ  

mff 

EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE. 
RECURSOS HUMANOS 
CERTIFICA QUE LA Pi-. 	AirE.._ COPiA, CON 

FIELMENTE CON EL ORIGINAL 
QUE 

REPOSA EN LA HOJA.. 
DE VIDA. 

tr. 



tO\ E 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA 

SUBSECCION "B" 

Bogotá D.C., Junio tres (03) de dos mil ocho (2.008). 

Mag. Ponente: DR. CARLOS A. PINZON BARRETO 

Ref.: Proceso No. 06- 8527 ACTOS DISTRITALES 

Demandante: UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

Demandado: HÉCTOR HERNANDO PINZÓN ZAPATA 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el H. 

Consejo de Estado en providencia de fecha catorce (1,1) de junio de dos mil 

siete (2.007), mediante la cual confirmó el autc proferido por esta Corporación 

el dieciséis (16) de febrero de dos mil siete (2.007), a través del cual se decretó 

la suspensión provisional parcial de los actos acusados, en cuanto ordenó una 

pensión de jubilación en porcentaje superior al 75% de los factores de 

iquidación auloriZadOS por la ley. 

En consecuencia, en firme este auto y previas las 

constancias del caso, regrese el expediente al magistrado conductor para 

continuar con el trámite pertinente. 

NOTINQUESE Y CU PI.ASE 

......_ 

.., 
:n'os A. PINZON BAR ETCrv 	IS RAFAEL VERGARA QUP£E52.0 . 

181. JEFE DE LA DIVISIÓN DE 
RECUA S O 3 Fil.; MI:. ! O S 

I/ 7 

I 	

CERTliH C A \ OLIE LA. :-.!- 
CORL, COpibUT 

CEs,\I<LA...7 4NCD CORTES 	
FIEIJC:.::::± ITCN EL CiROINAL 
QUE Hb-C;::LA EN LA HOJA 

DE VIDA 
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